
O N  F R E Y  D IE G O  F E R N A N D E Z  S E R R A N O , 
Procurador General de la Orden de nuefhoPadre San 
Antonio Abad,Comendador de Madrid , y Adminit- 
rrador por fu Mageftad del Hoípital Real de San A n ­
tonio de Padua de cita Corre. Digo : Que la dicha R e ­
ligión de San Anconio Abad , tiene vn Privilegio de 
exempciones,y franquezas,por merced del Señor Rey 
Don Enrique Segundo,de glorióla memoria , que cha 
confirmado por codos fusSucefibrcsdiafta eiRcy Nucí- 

tro Senot Don Carlos Segundo , que Dios guarde , como parece del dicho 
Privilegio,de que bago demonftracion. Y  porque la Religion tiene neccísi- 
dad de diferentes traslados dd dicho Privilegio , para repartir en Jas Cafas 
dedos Rcynos,y Us de IasIndia$jpido,y fupîico à vueíla merced,que con v ií- 
ta de! dicho Privilegio,y de que no efH roro, ni cancelado,ni en parce algu­
na íoípechofo, mande íatar del los traslados deque tuviere neccísidad la 
R elig ió n, autorizados, y como hagan fe, interponiendo vuefla merced à 
todos fu autoridad^ judicial Decreto. Pido jufticia, D.Frey Diego Fernan­
dez Serrano.

Dei Privilegio que refiere efia petición, el prefenre Efcrivano de Pro* 
vincia , ù otro qualquier Efcrivano de fu Mageftad , de à cfta parce los traf- 
lados que pidiere , íígnados,y en forma , à los qudesparaíu validación, fu 
merced interpone fu autoridad,yDecreco judicial,quanto ha lugar deDere-
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1 i. r  I / -or A IraWe Don Martin lofeph Badarsi) de OGnaide.Cavaüero « a
S  o r f «  de Santiago, b  mando en Madrid à qmnw de Febrero de mil |  
leilcientosy(«tenuy,tres.GabrielAguilu*.Yo ' ,  - f  - ->

En campümiento de dícfio Auto,hÍze fe a r  traslado del Privile-
pío ( y Confirmaciones, que tiene la Religión de San Antonio Abad, 
que ie refieren en el pedimento que vipof cabcça , queíuteooí es como
íe figue.

C E P A N  Q V A N T O S  E S T A  C A R T  A D E  P R I V I L E G I O ,
y Confirmación vieren , cotuo Nos Don Carlos Segundo deíle
nombre , por la Gracia de Dios Rey de CaftÍU a,dcLcon , de Aragón, 

de las dos Sicilias, de Geruíalen, de N avarra, de Granada, de Toledo, de 
Valencia ,~de G alicia, de Mallorcas, de Sevilla de Cerddáa,dc Gordo va, de 
Córcega, de M urcia* de h e n , de los A d arve s, de Algebra , de G ib f altar, 
de las Idas de Canaria, de las Indias Orientales, y Occidentales, islas, y 
Tierra Firme del Mar Occeano »Archiduque de Auftria, Duque de Bot- 
g( ña, de Bravantc, y Milán , Conde de Aípurg , de Fiandes, de T yrol,Bar- 
cult.na , Roíellcn, y Ccrdania,Señor de Vizcaya , y de Molina , &c„ Y  la 
Rey na D^ñi Mariana de Auílria.íuMadrcjComo fu Tutora , Curadora, y 
Governadoia de dichos Reynos,y Señoríos • Vimos vna nueftra Cédula 
firmada de nueílra mano , fobtela orden que hemos dado pata que (cla­
mante ícefaiva de nuevo el pliego , ópliegosde pergamino que fueren 
mendler para la cabera, y pie de los Privilegios que de Nos fe confirman, 
y no á la letra y vna Carta de Privilegio , y Confirmación del Rey Don 
Felipe Quarto , nuefho Padre , y Señor, que Santa Gloria aya , eícrita en 
pergamino, y fellada con fu íello de plomo , pendiente en filos de feda de 
colotes, y librada de lus Concettadores, y Flcrivanos Mayores de los fus 
Privilegios, y Confirmaciones, y de otros Oficiales de fu Cafa , dada en 
Madrid a veinte y nueve dias del mes de Marqo de mil y feiícientos y rrcin- 
ra y cinco : que el tenor de la dicha rueftra Cédula,y Caifa de Privilegio, y  
Confirmaeion>original,es como fe figue.LaReyna Govetnadora. NueíUos Conccrtadores, yEfcm ancs M a ­yores de los Privilegios, y Confirmaciones: Sabed , que hemos fulo infor­mado, que file huvieficn de efcñvir de nuevo a la letra codos los Privile­gios quede Nos íc confirman , p o d er, como es ,1a eferitura comunmente mucha, y averíe de eferivir de buena letra , y en pergamino,neccfiaríamem te avna mucha dilación en ti defpacho dellos , en que las partes recibirian mo eitia,y veiacion : y aviendole platicado en el nueftro Coníejo , fue acor­dado , que debíamos mandar dar cita nücflra Cédula,por la qual os manda- mos, proveáis y deis orden , que de aqui á delante , en los Privilegios que Jumaremos de confhmar, íoUmcnre íc cícm a de nuevo el pliego, otiie-
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gos de pergamino, que fueren menefter parala cabera, y pie de la C o n ­
firmación > en U qual fe cofa , y junte el Privilegio viejo que íe con- 
firma , fcgun , y como antes eftava , fin lo cí rivir >n¡ trasladar de nue­
vo: haziendoíe de manera, que el dicho pliego,o pliegos de ia dicha 
cabeca , y pie, y Confirmación vengan al jufto .y á plana renglón , en 
quanto fer pueda, con la otra eícricura de los Privilegios viejos que fe con- 
firmaren , quitando del Privilegio el fcllo que tuviere , por que íe han de 
ícllar de nuevo, como adelante ferá declarado: y rubricareis, y íefialareis aí 
píe el pliego , ó pliegos de la tal Confirmación , y del Privilegio viejo , para 
que en ello no pueda aver fraude. Y  porque podría fer, que alguna de las 
partes no embargante la dichaylilacion, y lo que poc Nos íemanda , qui- 
fiefie , que fus Privilegios fe eícrivieílen a la letra : mandamos, que (e haga 
a ís i, quando las dichas partes lo pidieren : y porque cambíen fuelen venir 
algunos Privilegios eferitos en pliego de pergamino a la larga , en los qua- 
Jes no fe podría poner la dicha cabeca , y pie de la Confirmación co­
mo conviene: y aníi mifmo fe traen otros Privilegios rotos, y maltra­
tados, y algunas Provifioncs en papehen que podría aver fuplimientos nuef- 
tros proveeréisafsimíímo , que los que fueren defta calidad fe derivan 
también a la letra. Y  otcofi , mandamos a nuefho Regiflrador defta C o r­
t e ,y á lo s  Chancilleres délas mieítras Audiencias ,y  Chancillerias, que 
refiden en las Ciudades de Valladolid , y Granada , que regiltren , y fel¡cn 
los dichos Privilegios, y Confirmaciones que librarcdes , y defpacharc- 
desen la manera que dicha es; finque por razón de no eftar eferitos de 
nuevo á la letra , y no llevar el íelto antiguo pongan ímpcdimienco algu­
no. Todo lo qual queremos, y mandamos, que aísi íe guarde , y cumpla, y 
que á los tales Privilegios, regiftrados, y fehados en la dicha forma , fe les 
de entera fee , y crédito , fegun , y como fe les diera, y debiera dar fi etlu- 
vieran todos elcricosde nuevo. Y eflanueftca Cédula ha de ir ínferta en Ja 
cabera de las tales Confirmaciones, porque no íe pueda adelante,ni en tiem­
po alguno poner duda, ó foípecha en los dichos Privilegios, por fer la dicha 
Confirmación ,y  pliegos de diferente leerá, y tinca-, que eílo miímo le 
hizo en tiempo del Rey nueftro Señor, que eftá en gloria , en virtud 
de vna fu Cédula. Y  los vnos, y los otros no hagáis cola en contrarío , por 
alguna manera. Fecha en Madrid a cinco de Abril de mil y feifeientos 
y fefenta y feis anos. Y O  L A  R E Y N A . Por mandado de fu Mageííad. Bar­
tolomé de Légala,

O E p a n  quantos cfla Carta vieren, como Nos Don Felipe Quarro deí- 
^  ce nombre, por laG racía de Dios Rey de Caftilla , de León , de Ara­
gón , de las dos S ic llias, de Geruülen , de Portugal, de Navarra , de G ra­
nada , de Toledo , d« Valencia , de G alic ia , de Mallorcas ,de Sevilla de 
Cerdcrh , de Cordova , de Córcega, de Murcia , de laen, dé los Algarves, 
de Algez ira , de G ibr altar, de las Islas de Canaria , de las Indi as O rí ene ales, 
y Occidentales,Islas y Tierra Firme del Mar Occeano, Archiduque de Aul - 
t r ia , Duque de Borgoña, de Btav^nte»y de Milán , Conde de AJpurg , de 
Flandes,y de T yro l ,y  de Barcelona , Señor de V iz c a y a ,y  de M o li­
n a , & c. Vimos vna nueftra Cédula , firmada de mi mano , y refren­
dada de Don Sebaftian de Concretas, nueftro Secretario , fecha en Madrid, 
a diez y fíete de Noviembre de mü y feifeientos y veinte y feis , en que 
ftKmdamos á los nuefiíos Concertadcres , y Eícrivanos Msyof^sde los
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Privilegios, tleipaciijlíen por perdido vno que nene la Religión de San 
A ñ*án « ra d ld o  pot el Señor Rey Don Enrique, y confirmado por los
demas Señores Reyes nuellrosanteceílores, y por Nos , en. veinte y dos
ele Febrero del año pallado de íeilcientos y veinte y dos, y el traslado de

.lidia Confirmación, lacado en virtud de la dicha Cédula de los nueftros
Lfjrov de Confirmaciones, firmado de los nueftros Concercadores de mer- 
cedesjque ín cenor de la dicha Cédula,y del dicho trasladóos efte que fe fi-

L  R E Y .  Nueftros Concercadores s y Efcrivanos Mayores de los 
1*^  privilegios, y Confirmaciones, Por parce de la Religión de San 
Ancón , Nos ha fijo hecha relación , que cieñe vn Privilegio de effencio- 
n;s,franquezas, y libertades, concedido por el Señor Rey Don Enrique , y 
confirmado por los demas Señores Reyes mis anceceífores, y de N o s íu - 
pilcándonos j que porque fele ha perdido , fuellemos férvido de mandar» 
te dar orraca!, lacado délos nueftros Libros de mercedes.o como la nuef- 
cra merced fuelle. Y  aviendoíe vífto lo que (obre ello informaron los 
nueftros Concerradores deltas, en que dízen , que parece que eftá ai* 
(jurado en los que tienen de Confirmaciones vn Privilegio , y C o nfirm a­
ción »dado en ValUdolid á veinte y fiete de OdVubre , Era de y qua- 
trocientes y ícis , de la mercad que el Señor Rey Don Enrique hizo á la 
dicha R e lig ión ,para que fuefíeeílenca de codo pecho , y pedido,y férvi­
do que en qualquíer manera íe aya de d a r , y pagar en codos los Reynos, 
y Señoríos, la qualcl dicho Señor Rey confirmó en las Corees de M a­
drid ;i veinte de Enero del año de mil y Trecientos y noventa y vno , y 
d'jfimcs tuc confirmado por el Señor Rey Don luán lu hijo , en la C iu ­
dad de Burgos en ocho de Agofto , Era de mil y quactocíentos y diez y fie. 
te , y íe ha ido confirmando por los Señores Reyes fus Suceífores, y fus 
Mugeres. Y vícunanience íeledefpachó confirmación en veinte y dos de 
Febrero del año de feiícicntosy veinte y dos, Y  vos los Couccrca dores 
dezis lo tniftuo, en lo que coca al defpacho de la dicha Confirm ación , y  
que nu íabeis aya incoa veniente en darfelo por perdidoso avernos ce­
ñido por buen , y por la prcíenre os mandamos, que avíendofe lacado de 
l» s dichos Libros de vlercedes traslado del dicho Privilegio,y Confirm a­
ciones, y prcíencandole autorizado de los nueftros Concertadores dellas 
ante voiotros, fe le deípacheis, y deis por perdido , que Y o  lo tengo 
ahí por bien,y os relieve de qualquier cargo , 6 culpa que por ello os pue- 
oa íer miputaJiofteclia en Madrid á diez y fíete de Noviembre de mil y 
fciícienros y veinte y íeis años. Y O  E L  R E Y . Por mandado del Rey Nueí- 
[io Señor- Don Sebaftian de Contreras.

MVy poderoío Señor. La Religión de San Ancón,dízemue vueftra A l­
teza fue férvido de darle fu Real Cédula,para que los Conccrtado-

r lV « /Lícnví ? osMJayn ? s.dc ?os Privile£ io s, y Confirmaciones le de/pa- 
: e?  vna Carca de Privilegio , y Confirmación s que la dicha Religión 

jS ê f ncloIJC5» Por averíele perdido ,íacando de vueftros 
zada Heñí rp ^  Mercedes yn crasladodela dicha Confirmación, aurori-
m ación C U° S >y ^UC C.0n efto íe lc á k ñ * Ia dicha Co nfir-
tadores h oí-n l\  Jr af^ VUePa Alteza fuphco mandejque los dichos Concer- 
En M airida n ■ 1C' traslado para el dicho efeflojCn que recibirá merced. 

M «d a primero de Dizicmbrede feifeiemos y veinte y íeis.Deíeles.
En
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En los Libros de mercedes de fu Mageftai , eíH afrentado en los de 
Confirmaciones d d lo s, el Traslado de la Carca de Privilegio ,y  Confirma­
dor, que la Religión de San Antón tiene , oa ciertas franquezas eilbncio- 
ucs j y libertades, que es del tenor figuiente.

DO N  Felipe IV.Sepan Quantos efh Carca d ePrivieg ío, y C o n ­
firmación vieren , como Nos Don Felipe IV.defte nombre , por la 

Gracia de Dios Rey de Caftilla, de León, de Aragón, de las dos Sici 
lia s , dc^Gerufalen , de Portugal, de Navarra , de Granada , de Toledo , de 

Valencia^ de Galicia , de Mallorcas» de Sevilla, de Cerdeña yde Cordo- 
va , de Córcega, de Murcia , de Iaen,de los Algarves de Algezira , de G í- 
braltar , délas Islas de Cañaría , de las Indias,Oriencales, y Occidentales, 
Islas,y Tierra Firme del Mar Occeano, Archiduque de Aufiria , Duque de 
Borguña, y de Bravaore , y M d in  , Conde de Afpurg , de Flan des, de 
T ir o l , de Barcelona, Señor de Vizcaya, y de Molina,Scc.Vímos vna nueftra 
Cédula,firmada de nueílra mano, íobre ia orden que hemos dado , para que 
folanicncc fe eferiva de nuevo el pliego , ó pliegos de pergamino que fueren 
menelter,para la cabeca , y pie de los privilegio; que de Nos fe confirman, 
y no d U letra : y vna Carta de Privilegio del Rey Don Felipe mi Señor,y 
Padrc.quc Santa Gloria , ayacícrica en pergamino, y íellada con fu íeiío de 
plomo , pendiente en filos de ícelo de colores ,y librada de fus Conceleade­
res,y Eícrivanos Mayores délos fus Privilegios, y Confirmaciones, y de 
otros Oficiales de fu Cafa. Dada en la Villa Je Madrid a treinta dias del mes 
de Mayo, del año de mil y íeuciencosTl tenor de la qual dicha nueftra Ce- 
dula , yde la dicha Carra de Privilegio, y Confirmación , es como 
íe figue,

EL  R E Y .  Nuefiros Conccrcadores, y Efcrivanos Mayores de 
los PriviIegios,y Confirmaciones. Sabed,que a viendo fido informado, 

que fi fe ovieíTen de_ eíeribir de nuevo a Ja letra todos los Privilegios 
que de Nos fe confirman , por fer,como es, la eícricura comunmen­

te mucha , y averie de eícnvir de bueda leerá , y en pergamino, nc- 
ceflariamcntc avria mucha dilación en el defpacho de ellos , en que las 
parces recibirían moleítia , y vejación. Y  avicnJoie platicado en el 
nueflro Coníejo , del remedio que en ello podría aver , fue acorda­
do , que debíamos mandar darefta nueítra Cédula : por la qual os man­
damos , proveáis , y deis orden , que de aquí adelante , en los Privi­
legios que hirviéremos de confirmar i íolsmente fe eícriva de nuevo el 
pliego , ó pliegos de pergamino que fueren meneífet para la cabeca,y 
pie de la Confirmación en la qual fe cofa , y junte el Privilegio vie­
jo que fe confirmare , íegun , y como antes cftava , fin lo eicriyir , y 
trasladar de nuevo : haziendofe de manera, que el dicho pliego , ó plie­
gos de la dicha cabeca, y pie de Confirmación vengan al juífo , y a p'a- 
ña renglón , en quanco fer pueda, con la otra eíentura de los Privilegies 
viejos que fe confirmaren , quitando del Privilegio el (ello que tuvÍcre,por- 
que fe han de lellar de nuevo , como adelante ícrá declarado; y rubricareis, 
y Icñilareis al pie el pliego, ó pliegos de la tal Confirmación , y del P riv i­
legio viejo , para que en ello no pueda aver fraude. Y  pDtquc podría fer, 
que alguna de las partes,no embargante la dicha dilación,y lo que pnr Nos 
fe manda , quifiefle , que fus Privilegios íc eícrivicflcn a la letra,mandamos,
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nne fe hnaa a/si qnando las parres lo pidieren. Y  porque tapbien fuelen 
q r : nt;ruI,os Iyi¿vilcí^ios dericos en pliegos de pergamino a la larga , en 
W u a V s  no le podría poner la dicha cabeca , y pie de U confirmación, 
coir.o conviene : y afimiímo fe traen otros Privilegios rotos, y maltrata­
d a  y algunas Prov ibones en papel; en que podría aver íuphimemos nucí 
n o s: proveeréisaíimiímo , que los que fueren defta calidad fe efcrivan 
ramblen d la letra, Y  ocroli, mandamos al nueftro Rcgiftrador delta Cor* 
re } y á las Chancilleres de lasnneftras Audiencias,y Chancdlenas,que re- 
fideo eulas Cuidad« de VálUdohd , y Granada , que regiftren , y Rilen 
los nichos P; ivi le ¿ios , y  Confii maciones que libraredes, y delpachare- 
Oes , en la manera que dicha es t lin que por razón de no eílar c cncos de 
nuevo día letra , y  no llevar el leilo antiguo , pongan impedimento algu­
no. Todo So qual queremos, y mandamos , que afsí íc guarde,y cumpla , y 
que .i los tales Prjvi1 egios rcgiltrados, y Rilados en la forma dicha , Je 
les de nuera lee , y creuito , íegun , y como Je les debía dar , fi 

cftu vieran cojos elencos uc nuevo. Y  cita nueftra Cédula ha de ir in­
icua en la ca lvo  de las tales Confirmaciones, porque no Je _pueda ade­
lante , ni en tiempo alguno poner duda , ó íoípecha en los dichos P r iv i­
legios , por ier h dicha confirmación , y pliegos de diferente letra , y rin- 
ta; que dio rrdimo ic hizo en tiempo del Rey Don Felipe mi Señor,y Pa­
dre , que elie en G lo ria , en virtud de vnaíu Cédula, Y  los vnos , ni los 
otros , no hayais cola en contrario por alguna manera. Fecha en M a­
drid , a veinte y fiete dias del mes de Abril de mil y íeiícienros y veinte y 
'rnsfiis. YO  FE R EY . Por mandado del Rey nueího Señor. Pedto ce 
Contretes,

E P A N  Quantos efla Carta de Privilegio , y Confirmación vie­
ren , como Nos Don Fciipe Tercero defie nombre , por la G ra­

de Dios Rty de C d n ila  , de Lean , de Aragón , de las dos S;c¡. 
l ia - , de Gcrul.dcn , de Portugal , de Navarra , de Granada , de Toledo , de 
Valencia^, iie Galicia , de Maliorcas, de Sevilla, de CerJeña , de Cordo- 
va , de ^.orcega, de Murcia , de Uen,de los Algarves de Algezira , de G i -  
braltar ydelas Islas de Canaria , de las Indias,Orientales, y Occidentales, 
Islas.y Tierra Firme del Mar Occeano,Archiduque de Auitria , Duque de 
Borgoñ.i, y de Bravante , y de M ilin  , Conde de AJputg , de Flandes, de 
Tiro! ..y de Barcelona,Señor de Vizcaya, y de M o lina,ic.V im os vna nuefira 
Cédula,firmada de nueftra mano, íobre la orden que hemos dado , para que 
folaruentc fe efenva de nueva el pliego , ó pliegas ac pergamino que fueren 
meneírer,para la cabeca , y pje de los privilegio? que de Nos fe confirman, 
y no á la letra : y vna Carta de Privilegio.y confirmación del Rey Don Feli­
pe mi Señor.y Padre,que Sanca G lo ria , ayan eícrica en pergamino, y fellada 
conJu fedo de piorno , pendiente en filos defeda acolares ,y librada de fus 

_oncetradores, y Eícrívanos Mayores de los fus Privilegios, y Confirma - 
cioncs y de otros Oficiales de íu Cafa. Dada en la Ciudad de Toledo á 
fii r b  m'5 . me.s Diciem bre, año del Nacimiento de Nueftro Señor le - 

r ¡;^  üerni,‘y fiuinicnfos y íeícnca años, y en el quinto año de íu R ey-
ConFrmi n0rLe f íqU aldÍchanueííraCcdula,>r Carta de Privilegio, y v-onnrniacion,es efte que fe figue. & J

L r R E nY ‘ . ^ ueftros Concercadores , y Eícrivanos Mayores de 
05 riV i'^gl°5 j Y Confirmaciones, Sabed , que fomosinformado,

que
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£ 7  <|* fIn" ovícíTen de sfcrivir de nuevo al pie cíela leerá rodos los ?;¡vi- ‘-; Lgms quede Nos íe confirman, por ic. .como es , la efericura comim* ] 
*f meire mucha , y averíe de eferivir de buena letra , y en pergamino , ne- ■ 
¡I ccílurUmente avru mucha dih clon en el defpacho deltas en que las ( 
i  parres recibirían molcftU , y vcxacion, Y  nviendoíc predicado en el i ^ nueítro Coníe,o , del remedio que en ello podría a ver , fue acordado, j 
y> que debíamos mandar dar eíU mteílra Cédula, Por la qual vos manda- ij ¡q uros, proveáis, y deis arden , que de aquí adelante en los lViv¡'egios que ¿ p, huvieremos de coníirtnar, fulamente íe eferíva de nuevo d pliego , dpi e- j íj» gos de pergamino que fueren mencíler para b cabeca , y píe de la con- *, ¡> nrmacinn » eniaqual íc coia , y ¡unte el Privilegio víej >, que fe confie- < 5, ua.ire , Cgun . y como anees ella va , fin lo eferivir , ni trasladar de nuevo, < 
3  Mziendoie de mar-era , que el dicho pliego, ó pliegos de la dicha cabeca, ’ 0“ y píe de confiro ación , vengan al jvJlo , y á plana renglón , en quanco íer y* pueda , con la eíceitura de tas Privilegios viejos , que ie confirmaren , q ii- ! 
3  cando del Privilegio viejo el ícl'o que tuviere, porque íc h.n de íelUr de ’/  nuevo , como adelante irá declarado, y remirareis, y ¡datéis al pie el pb'Cgo, ó pliegos de la ralconhr mecían , y de! Pfivi’cg-o viejo, para que uj en cita no pueda aver fraude. Y  porque podría ícr . que a'g-.ma de las par- 
y  res, no embargante la dicha dihuí -n , y lo que por i vos ie manda, qe.uef- 
■t* íen que fus PriGVgios le cícrivic (Ln a la ¡erra , mandamos , que íc luga 
4f aísi , quando hr- fichas partes ío pusieren : y porque race,bien í iclcn v o.ir q? signaos Privilegios cientos en pliego d¡: pe-güín na a la larga , en i o quGes iso fe podría poner la di: h i calseca, y pie .le h cüi¡ísimjemn,c\.i; o convíene,y dítr.ibr.o íc traen ot/us privilegios rnuvny rnntra.rad.--s , y algunas Provif.-mcs en papel, en que poeta a ver hqúmienros r.utíuo-,: tjl proveeréis afrmiímo , que los que fuetea delta calidad , fe derivan cam- bien d la Ierra. Y  ucroíi, manctamos aluueUro Reípíírudor deíla h orre, yulos Chancilleres de las nucf tras Audiencias, y í íuncuienas , quere- fideo colas Ciudades de Valla Joííd , y Grana da . que reg.dieu . y í-'»¡*.n Gq los dichos Privilegios , y Coníit mee ornes que ¡Rra-edes, y cefpach.ee- des , en ¡a manera que dicha es . fin q--e por razón de no citar e críto , de 
t;;n nuevo ala letra , y no llevar el íel'u ~nr:g.m . pongan iniped-mento ■ dgu- 
'>S no. Todo lo qual queremos, y mandamos , que oísí fe guarde,y cuüu 1; , y que i  los tales Privi7 gíos reg. Erados, y Liados en la dicha forma . fe 
¿y  les de entera íee , y ’teoito, iegun , y con-.u íe hediera , y debiera dar, b-y íi ehuvieran todos eícrttos «íc nuevo. Y  fha uuRlra Cédula ha tic ¡r in- ferta en la cabeca de las tales Confirn-ae^-nes, pcrqve ;.o fe pueda a-ie- gg/ h ute , ni en tiempo alguno poner duda , o íoirrechi en íes nucir  ̂ PriG- by? l ig io s , por fer la dicha conhrmrxior- , y ph'cr/s de diíe.-eitrc ierra , y nn- t.i:q,;c eílo miímo íe h¡2o en tiempo oei Rey Den rcüpc uu Señoiqy P j - diü qae elle en Gloria , en virtud de vna fu Cédula. Y  Sos vnos , ni los otros , no hagáis coia en contrario por alguna manera. Fecha^en San ÍG Macún de la Vega , d \einte y d.?s diaedel mes de Enero de mil y qui- 
■Slh£ nítntos y noventa y nueve anas. Y O  E L  R E Y . Poc mandado del Rey ivjeílro Señor. Don Luis de Saladar,
f y  C  E P A N  Quantos efla Carta iic Prlvilsp.io , y Confirmado» vie-
« a  C3 ren , como Nos Don Felipe Segundo deíle nombre , por la ( > a - 
Mát cia de Dios Rey de Gafhlla ? de León , ce Aragón , de las dos S.'ci
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lias de Gerufalen. de Navarra , de Granada, de T o le d o , de V alencia, de 
“  G“ ¿?a.deM aH orcas. de Sevilla, de Cerdeüa ,d e  C e r d o «  , de ^ o r . 

ceea de Murcia, de Iaen.de los Algarves de Algezira, de G ibtahsr  , de 
IasSIsías de Canaria , de laslndias,Islas,y Tierra Firme del Mar Occeano, 
Conde de Barcelona, íeñor de Vizcaya ,y  de Molina, Duque de Athe-
nas, y Neopatn'a, Conde de Ruyiellon , y de Cerdana, Marque, de O n f - 
ran ,y  deGociano, Archiduque de Auídria , Duque de Borgcna , y deBra- 
vante , y de M ilin  , Conde de Flandes,de T iro l.& c.V m w s vna Carta de
Privilegio , y Confirmación riela Carbólica Reyna Dona luana > rm abue­
la , y leñora, que aya G ’oria^fcrita en pergamino, y {diada con íu je llo
de plomo , pendiente en filos de feda He calores, y librada dejos fus Con- 
certadorcs > y Eícrívanos Mayores délos íus Privilegios i y Confirnaacio- nes j que el Comendador Mayor Hela Orden del íenor San A tifón dt iros 
nucílros Reynos He Caíldía * y la dicha Orden» y Comendadores Helia , y 
los otros Comendadores > y I*reyles , y Quemados, y Donados dê  las Ca - fasdeleñic San Antón deílos dichos nueftros Reynos tienen de ciertas ef- 
ícmpciones .y mercedes , y otras colas en el dicho Privilegio contenidas , eí 
tenor de U qual es efte que le figue.
Q E P  A N  Quantos cfla Carca de Privilegio , y Confirmación vieren, 
¡ 3  camoyo Doña luana, por la gracia de DiosReyna de Cafti!U,de 
León , de Granalla, de Toledo , de Galicia , de Sevilla , de Cordova,de 
M urcia, de Uen , de los Algarves de Algezira > de Gibraícar , de las idas 
de Canaria, de las Indias, islas, y Tierra Firme del Mar Grecano, Prin- 
ccía d: Aragón , y de ¡as dos Sicilias , ceGeruíalen , Archiduque!a de Auf 
rria, Duq.ieía de borpcñi , y de Brabante , &c. Condefa de Flandes, y 
T y ro l.& c . Señora de V izcaya, y de Molina , & c .V  i vna Carra de Per 
vdcpio, y Confirmación del Rey D-un Fernando mi Señor „ y Padre, e de 
la Reyna Doña ílabe!, mi Señora Madre, que ayan Sanca Gloria , eícrira 
en pergamino de cuero , c follada con fu íello de plomo , pendiente en filos 
deíeda a colmes, y librada de los Tus Concercadores , é Eícrívanos M a­
yores de los íus Privilegios ,é Confirmaciones, é de otros Oficiales de fu 
Cafa , fecha en efta gniía.

y Confirmación vieren,
, por la G racia de Dios R cy,eSE P A N  Quanros eíU Carra de Privilegio 

como Nos Don Fernando.« Doña líabel,

íacado d d R e - 
cíene.Su tenor

Eícrívanos1 > e R E Y N  A. Nueftros Conectadores , y fcíenvanos
v  ayores de los nueftros Privilegios , y Confirmaciones, e otros 
alefquier nueftros Oficiales , e Sello , e Regiího ; el Comendador 
jyor Convento de Señor San Antón , Nos fizo relación , d izie"-^ - 

tiene vn Privilegio del Rey Don Alonfo



confirmado de otros nuefiros progeniTore*; 
Ni . ,  , , -n — <íue avn quatro anos qut v>

¡os le confirmamos el djcho Pnvilefilo , c qne puede aver dos años, que 1h  
Vil Procurador déla dicha Orden le perdió ¡ c| qual dize que pareze por £ 3  
nueltro reg,( ro , que el Doíkor Villalon tiene , potende que nosíupli-
cavan , y pedían por merced , vos mandilemos les tornaíledes dar , e li-  f e  
brar el dicho Privilegio,fegun parece por el dicho regiftro que el dicho *£§ 
D o d o r Villalon tiene > e que non lesllevaíledes derechos algunos , pues ya 
los ovieron pagado, ¿q u e  íobre ello les proveyeflemos como la nueílra f e  
merced fuefíe , é Nos envináoslo por bien, por ende Nos vos mandamos, 
que moílrandovos el regiftro del dicho Privilegio , firmado del dicho S  
Dodtor Villalon nueftro Regiftrador Mayor , que libréis, y pafleis > é re- 
g ilí re ís, y felleis el dicho Privilegio, fin les llevar derechos algunos.afsi 
los que a vofocros pertenecieren en qualquíer manera , como los que 
Nos , ó qualquíera de Nos avemus de aver, pues que ya las ovieron pa- 
gado otra vez , é que no les pongáis en ello , ni en parte dello embargo, ni 
impedimento alguno : c non fagades ende ah Fecho en la Villa de Madrid 
á dos días del mes de Marco de noventa y cinco años. Y O  F.L R E Y . 
Y O L A  R E Y N  A. Por mandado del Rey , y de la Reyna. Fernando 
Alvarez.

A  todos quintos efta íce vieredes, que Dios honre , y guarde de mal.
Yo  Goncdo de Oreguela , e yo loan Suarez de Hormaza , Efcrivanos del 
Rey >é íleyna nueftros Señores ,e C o  arador es de la muy Noble, c muy 
Leal Ciudad de Sevilla , vosfazemos faber , b damos fee ,que eftán atienta- / £ j  
dos d >5 traslados de vna Carta de Privilegio, que la Orden de Señor San ¡Jü 
Antón de Catiro X e riz  tiene : (u tenor de los quaies, vno en pos de otro,es 
eñe que íeíigue. Eñe es traslado de vnacarta de nueítra Señar elRcy,ef- 
cricaen pergamino de cuero , e fellada con fu (ello de cera colorado en 
filos de leda , que es fu tenor delia cheque fe figue. ^0,

SE pan quancos efta Carta vieren , como Nos Dan Henrique , ñor ¿W  
la Gracia de D io s, Rey de C aílilla  , de Toledo, de León, Je G*- 

lícía , de Sevilla , de Cordova, de Murcia, de Lien,del Algarve, de Algezí- 
ra , y Señor de Molina. Por razón que L  Orden de San Antón de 
Catiro Xeriz , é las oEras Ordenes que eñe Bienaventurada tenor ha en f e  los nueílros Reynos,efpecíalmente de San Ancón, de la Noble Ciudad de 
Sevilla , fon lugares devotos, y fantos de N neftro Señar Iefu Chriño , c por ^  
ruego del dicho San Antón , tizo , e faze muchos bienes ,e muchas mcrcc- fe* 
des, enmelaos milagros, e la dicha Orden es Hoípical , donde fe habí- 
tan , e cogen muchos enfermos plagados del fuego infernal , e ende 
en la dicha Cala de Señor San Ancón , el muy Noble Rey Don Aionfo 
nuefiro Padre , que Dios perdone , huvo en ella muy grande devocion.é 
Jes hizo muchas ayudas , c muchas mercedes. E porque Nos avernos 
muy gran voluntad de lo llevar eílo adelante , e porque la dicha O r ­
den fea bien proveída de lo que fuere menefter para los dichos Frcy- 
les , y Enfermos , y Lacerados , e Quemados 7 que á la dicha Orden 
íe allegaren , tenemos por bien de les mandar dar afta nueftra Carta,
Por la qual recebímos a la dicha O rden, e á codos fus bienes , e álos 
Comendadores , e Freyles , é criados , é menfajeros de la dicha O r ­
den , en nueftra guarda, y en nueftra encomienda, e en nuetirodefen- 
dimiento,

E Mandamos j que la demanda que ala dicha Orden pertenece,
A s que

-K



1  Z  puedan andar , e anden con Bacines , e CnBacines en codas las C  inda-
2  3 «  É Villas ,e Lugares-de nucflrosRcynos^ que non fea embargada, ni 
}  contrallada por tercio , nin por quarto 5 nin por quinto , m por diezmo, 
í  nin por otra razón alguna , nin por la demanda de la Cruzada m i por otra 
f demanda alguna,e que los Meníajeros, é Freyles > e Criados, e Procurado-, 
f res de la dicha Orden , que do quiera que ellos le acaecieren , procuran 
? cfto que dicho es , que lean bien recibidos , é los atendades a las horas ante
P Jos Pueblos, para que mueftren fu petición, cíes fean dadas las buenas po-
 ̂ facías, íeguras,e delembargadas,de oíros paíladores síin dineros,e viandas, 
í e lo que huvieren de meneíter por fus dineros, e que alguno, nin algunos, 

Ecle{Iafticos,ninSegUres non lean oílados deles fazee fuerca, nía mal, 
nin enojo , nin deíagüiíado alguno , é que otros algunos Frey íes, nin Q ue- 

! mudos , nin otras perlonas Ecleíiafticas, nin Seglares, que vos craxieren, 
i mu vos quifieren traer del dicho Bienaventurado Señor, non íeati o fiados 
, fin voluntad > e licencia deí Comendador Mayor que de la dicha Orden 
► de Catiro Xeriz , fuere , nin de los otros Comendadores) q«e por el dicho 

Comendador Mayor fueren en todaslasotras Ciudades ,é  Villas ,é  L u ­
gares de los nueffros Reynos, tomar cofa aparcada déla dicha Orden en 
ninguna parte que fea , nin de fazer Airares , nin O ratorios, nin psdir,nm 
fazer peticiones, nin traer Bacines para la dicha demanda de San Aneóme 
fi non todo aquel, o aquellos que efto fizieren fin voluntad del dicho C o ­
mendador Mayor , que fean prefos fus cuerpos> y pueílos en la dicha O r­
den , y tonudos fus bienes para la dicha Orden.

Ocroíl, por quanto la dicha Orden fue , y es fechuradel Rey Don A lo n- 
fo nuefiro Padre, cnueftra ; tenemos poc bien que la dicha Orden ,e  íusBa- 
cinadnres, Mayordomos, y Criados ,íean exempeos, y quitos de todo pe­
cho , y pedido, e foldados, e menores, c fervicio , que en qualquier manera 
le aya a dar, o pagar en todos los nueftros Reynos.

O croíi, que los Comendadores, e Freyles, e Menfajeros, e Criados de 
la dicha Orden , que non puedan fer apremiados, nin vayan , nín embien 
en luidle , ni en Armada,nin en pedido;nin orro fervicio,é que fean exemp- 
rqs íobre fi , fegun lo ion por la Iglefia de Roma. Salvo quando Nos tu­
viéremos por bien de los llamar, que vayan con nuico , c con la nueftra per- 
lona en los férvidos que nos fuere de uaenefter.
„, P.tr0‘1 1 quanto la dicha Orden 5 es alicorada iobrefi , nin que ju - 

riidicion Ecleliaftica non lian poderlo íobre ellos, (alvo Nueftro Señor 
el Papa. Filo mifmo tenemos por bien , que otros luezes , éoficiales de 
qualqmcr junfdídon , y juzgado quier fean de nueftros Reynos , que 
non ayan íobre ellos juriídícion alguna , nin los puedan apremiar , nin 
conftremr por alguna razón que fea , íalvo Nos miímos, quando nos fuete 
querellado. ■
i por bien >que por quanto algunas períonas tienen de
la dicha Orden algunos Nenes rayzes ,e  muebles ,e  ornamentos de la d i­
cta Urden , e otras cofas que fueren dadas , ó mandadas a la  dicha 
urden non han dado, nin entregado ala dicha Orden, e que lo que fuere

vr i1 a/ sl <;5entratío > c tomado , é recibido en qualquier manera, 
que la dicha Orden lo puede demandar , e aver,e cobrar para fi con las ren­
cas , e eiqutimos,e aprovechamientos ¿ellos.,é que non pueda aver preferio-
exonde tiempo contra la dicha Orden. P P

trofi, por fazer bien , e merced i  la dicha Orden , dárnosle ,e
otor-
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Gtorgacnoffe , e confirmamofle todos los Privilegios , e Carcas , erra­
das , e mercedes, e franquezas, e libertades ;c buenos vfos, y buenas cof- ' 
rumbees que la dicha Orden huvo fiempre del Rey Don Aionfo nueítro ' 
Padre , que Dios perdone , E mandamos , que Ies fean guardas, e cum­
plidas , bien , e cumplidamente > fegun que en ellas íe contiene; E por efta ' 
nuellra Carra mandamos a los Alcaldes , e Alguaciles de la nueítra C o r­
re , e a todos los otros Concejos Alcaldes , íurados , Inezcs, Alguaziles, i 
Maeftres de las Ordenes^, Priores , Comendadores , Subcametidado- ! 
res de las Ciudades , Villas , y Lugares de los nueíhos Reynos, afsia 
los que acra fon , coma a losqueícran de aquí adelante , á qualquier, 5 
quaíeíquier dellos á quien cfta nueílra carta fuere moftrada , óeDraf- 
lado della , fignaJo de Efcrívano Publico, que guarden, y cumplan eda 
nneftra carta , fegun que en ella íe contiene,c las otras Cartas ,c  Pri­
vilegios , que la dicha Orden tienen non coufientan a alguno, nin algunos 
que vayan , m pallen contra ellos en alguna manera , e finon á qual- 
quiec , ó qualefquiec que contra ello fuellen , epalíaííen ayan la ira de 
Dios ,e  del Bienaventurado San Antón , e la nucftra,e demas pecharían 
en pena pata la nueílra Camara , feís mil maravedís de buena moneda.
E Nos renemos por bien 3 eftas gracias, y mercedes que Nos fazemosála 
dicha Orden.

Ocrofi , las gracias , y mercedes , e franquezas , e libertades, que 
la dicha Orden ha del dicho Rey Don Aíonk^nudtro Padre , e délos 
Reyes miel, ros anteceflores , que fean guardadas , e mantenidas en 
todo bien, e cumplidamente , e de como cita tundirá Carta fuere moí- 
rrada , ó el traslado della fignado como dicho es, e la cumpliere , man­
damos á qualquier Efcrívano Publico , que para dio fuere llamado, 
que de ende al que le la moílrarc , tefiimonio fignado con fu íigno, 
porque Nos leparnos en como íe cumple nuefiro mandado ; e jeito 
les mandamos dar efta rmeílra Carta , íellada con nueítro feilo de 
poridad de ccr3 colorada. Dada en la muy Noble Ciudad de Se­
villa , á catorze dias de lunio s Era de mil y quatrocienco; y qnaro 
años. Y o  luán Martínez , la fíze cícrevit por íu mandado del Rey. Fe­
cho ello traslado en la Ciudad de Cuenca á nueve dias de Enero de 
la Nafcencia de Nueítro Señor ldu Chrilto de mil y quacrociencos e 
ochenta y cinco años, Yo G il Martínez Efcrivano Publico en ía di­
cha Ciudad de Cuenca , vi la Carra original de nueítro Señor el Rey, 
onde elle ccanslado fiz eferivir , y es cierto , c fiz aquí elle mi fignu en 
reílimonio.

Elle es traslado de vna Carta de Privilegio de nueítro Señor el Rey 
Don Henriquc, que Dios mantenga, eícrita en pergamino de cuero,y IdU- 
d i con lu íello de plomo pendiente , colgado en filos de feda , y firmado 
de ciertos nombres, ciscado por autoridad ,e mandamiento de Franci feo 
Garda de Villalpando , Doctoren leyes, Iuez por nueítro fcñorelRey 
en Villa R e a l, porque valga , y haga fee en todo Logar que pareciet^bien 
aísicomo el original nfiímo ; laqual Carta de Privilegio non era iota, 
nin cancelada, mn raíada, nin trazada, nin cambiada , nin en algún a par­
te delta íofpechoía , nin emendada: de lo qnal, el tenor della es elle que 
fefigue.

Epan quantos ella Carta vieren , como Yo Don Hennqne , por 
la Gracia de D io s, Rey de CaftiUa * de Lcon.de Toledo, d eG a-

A 6 licia,
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I í
licía de Sevilla, de Cordcva, de Murcia, de Iaen,del Algarve, de A lg ezi- ra° Señor de V í ¿ aya * y de Molina. V i vna Carca de . Rey Don Juan mi
Padre, que Dios perdone, eícnca en pergamino, y felUda con fu íello de
plomo colgado > fecho en efta guiía*

Cordova , dfi tviurcia ,ac raen , hcl r, *
de Vizcaya, c de Molina ,á£c. Vimos vuaCarca del Ray D on Hetinque, 
nueftru Padre , que Dios perdone , efcrica en pergamino, e fellada con fu 
ídlo de plomo colgado , fecho en ella guiía.

D ON Henrique , por la Gracia de Dios , Rey de Caltilla , de León, 
ds Galicia , de Toledo , de Sevilla, de Cordova, de M urcia, de Den, 

del Algarve , de Algezita, e Señor de Molina* A todos los Conce­
jos , Á leal Jes , Pirados , luezes , íufiieias , Merinos , Alguaztles, 
Maeftres , Priores de las Ordenes , Comendadores^, e Subcomenda­
dores , Alcaydes de los Cadillos , y Cafas Fuerces, c Llanas , c á to­
dos los orros Oriciales , atol Eclefiafticos , como Seglares , e Aporte- 
liados de codas las dúdales , e V illas, e Lugares de los nueftros Rey* 
nos , queaora fon • ó 'eran de aquí adelante, ó qualquíer,ó qualefquier 
de vos , que eñe Carca vieredes , ó el traslado delía, íignado de Eí> 
criv^no Publico , Llud , y gracia, Sepades,que Don Frey Ponqe de 
Vcílio , Comendador de Catiro X eriz , e de todas las Cafas que á la 
Orden de San Antón percenezen en codos los nueftros Rey nos , y 
Sen Jiios , embío ;i querellar , e dize , que é l, e otros Comendadores 
de la dicha Orden , queembian algunos Procuradores , e Hc-mes , e 
Criados , e Mcnfajeros , e Quemados , e Freyles de la dicha Orden, 
á procurar , é demandar la demanda que á la dicha Orden perreneze, 
de las cotos que las buenas Gentes dan , o mandan para la dicha O r ­
den , en las dichas Ciudades , e Villas , e Lugares de nneíhos Reynos, 
e que algunos Humes , afsi Clérigos , como Legos , que les embargan 
to dicha demanda , e que Ies non quieren coníencir que demanden, 
c procuren la dicha demanda de )a dicha Orden. E oteo ü , que les 
non contenten traer puercos , campanillas , nín Bacines , e Araba- 
ques por las calles , Ciudades , e Villas 3 e Lugares , fegun que íiem - 
pre fe vsó. E otro íi , que algunos Comendadores , e Freyles que 
tienen algunas Encomiendas , non debidamente , contra voluntad del 
dicho Frey Poncc , Comendador Mayor de la dicha Orden , e que 
non le obedecen , n¡n quieren obedecer como á fu Mayor , nín le 
quieren recudir con los Derechos , y refponfiones quede derecho de- 

en á dar , e que folian recudir á los ortos Comendadores que fueron 
ar.tes del. E otro fi , que algunos , ftn poderío del dicho Com eada- 
uor , e de los otros fus Comendadores : ede los que han poder deí , en 
nombre de la dicha Orden ,afsí Legos , como Clérigos, eQoemados,e 

rey es de la dicha Orden , que andan defobedíences , procurando ,e  
emanqando la dicha demanda de la dicha Orden ;e d iz , quefiafsipaf-

n ínV-li . ? - tden recíbicía g^nde agravio-, que non podría cumplir 
nin aabar l ° 3 bienes , e obras que en la dicha fu Orden fe fazen : embió-
cec| 1 que mandafTemos en ello lo que la nueftra mer-
Orrtpn i c aA e£V  tlue nos avern°s  muy grande devoción en la dicha 
uidende San Antón , eíTo mifmo hovoel Rey Don Alonío nueftro Pa­

dre,
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dre , que Dios perdónele fizo mucho bien , y mucha merced en fu v i­
da á ¡a dicha Orden , e es nueftra voluntad de lo llevar adelante. Por- 
que vos mandamos, vida efta nueftra Carca , o el traíhdo íignado ¡ como 
dicho es j a cada vno de vos , en vueftros lagares , e Iunídiciones j que 
do quier que ios dichos Procuradores , fe Criados , fe Quemados , fe 
Menfajeros , é Freyles de la dicha Orden acaecieren a demandar , fe 
procurar la dicha demanda de la dicha Orden con poderío inficiente 
del dicho Don Frey Pones, Comendador M ayor, que es aora , fe de 
los ouos Comendadores que fueren defpues del en la dicha Orden, 
c de los que lloviesen de recaudar por el , o por los otros que 
deípues dfel fueren , que los rccibades íeguramente , fe los prefenec- 
des á los Pueblos, c los arendades con las horas , falla que ayanmof- 
irado fus peticiones a las Genres , bien fe cumplidamente , como de­
ben : cnon lesembarguedes, nin confincades embargar , nin tomar al­
guna cofa de lo que Ies dan , ó dieren , fe mandaren para la dicha O r ­
den de San Antón , por tercio , nin por qnarto, nin por quinto, nín 
por diezmos , nin por otra demanda nin pecho , nín derecho , nín 
prendades , nin confincades prender , nin tomar alguna cofa de 3o lu­
yo a ninguno , nín algunos de los dichos Procuradores , fe C ria ­
dos j fe Menfajeros , fe Freyles , fe Quemados de U dicha Orden , do 
quier que anduvieren , ó moraren en los nueftros Rcynos , por los pe­
chos, y derechos guc á Nos pertenecen , en qualqm'er manera, nin por 
otro pecho , nin pedido que Nos embiemos á pedir, nín demandar , que 
Nos den en las dichas Ciudades ,c  Villas, e Lugares de nneftros Reynosica 
nueftra voluntad es,que íean exempcos,y efeuíados de rodopechom pedido.

OcroG , confenrides traer puercos, fe campanillas, é Bacines, c Ara- 
baque; , c todo lo id que cumpliere s la dicha Orden de San Antón, 
e huvieren menefter para la dicha demanda , en Jos dichos nueftros 
Lugares , fe íurifdíciones, íegun queüempre íc vsó, fe non coníintades, 
que alguno, nin algunos macen, nin prendan , mn romeo ios dichas 
puercos , nin las otras cofas qualeíquicr , qued la dicha Orden pertenez­
can , en qualquier manera. E f í alguno, ó algunos fallaredes » que embar­
gan la dicha demanda , d matan , ó prenden , d toman los dichos puercos, 
ó otra cofa qualquier de ia dicha Orden , ó fazen algún defaguifado ,o 
tuerto a los dichos Comendadores, paliad contra ellos, como fallaredes 
por D erecho,e prended á cada vno dellos, por pena de íeiícienros mara­
vedís parala nueftra O rnara : e Nos temarnos a la dicha Orden , e a lo; 
dichos Comendadores, que aora ion , 6 fueren de aquí ^adelante , c rodos 
los Menfajeros , eCriados , cProcurado!es, cFreyles,eQuemados de la 
dicha Orden * c ios bienes, en nueftra guarda ,cen nueftra encomien­
da , fe en nueftí o defcndimienco , fe por ellos puedan andar fe! vo s,s lega­
ros , d procurar la dicha demanda ; mandamosvos , que do quier que 
acaeciere , que les dedes, fe fagades , dar buenas potadas, deíerobargadas, 
feguras, fin dineros, e viandas ,e lo  que huvieren menefter spor fus dine­
ros í fe fi vos dixeren , que han rezelo, ponedlos en falvo de vn Lugar a otro, 
fe de vna V illa  á otra i porque con lo que procuraren déla dicha demanda 
de la dicha Orden, puedan andar feguros*

Otrofi , que todos los Comedadores que vos el dicho Frey Ponge C o ­
mendador Mayor , o aquel, d aquellos que del ovieren poder cierto, vos 
dixeren, que tienen ciertas Encomiendas de la dicha Orden , que non
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le quifieren.ni quieren obedecer como afu Meyor,ni recuden con los dere- 
chos frcíponí'on «  que de derecho 1c deben a dar, e recnd.an a os ortos
Comendadores que fueron antes del en los tiempos pallados, y le deben , o 
debieren de aquí adelante, a el,ó a los otros Comendadores que fueren deí- 
ones del, de la d icha Orden , algunas reíponfiones , que es prendades 
los cuerpos, c que les comedes todo quanto tuvieren , e los entregue- 
des a) dicho L-rey Ponce , Comendador Mayor, ó a aquel, o a aquellos 
qre del ovicren poder cierto, é a los otros Comen dadores que fueren 
ddpues, b:en prefos, e bien recaudados, con todo lo quê  le. falíaredes, 

i para que ei dicho Comendador 5 e los otros, que defpue. del fueren, fean 
 ̂ p ig.idos de todo lo que les debieren, que merecen , legun fu R--gla de íu

Orden. , - . , , ,
¡ Ocrofi, fi fallaredes, ó fuere m o ta d o , que algunos , un poaeno del 
, dich .1 Comendador i\ íjy u r 9cuie fus Comendadores,ó de aquel , 6 aquellos 
, que.id' ovicren povier , ó de lasPeríonas que defpnes del fueren > anduvie_- 
' reo procurando , ó demandando la dicha demanda-, o algunos Freyles , é 
> Q  icioados de la dicha orden v anduvieren deíobediences de la dicha O r - 
, tico ; prendedles los cuerpos d ellos , e tomadles codo quaneo tovicren , y 
■ en;regadlos con codo lo que les fallaredes al dicho Comendador , o á 

quien en nombre d éla  dicha Orden , ó á aquel, ba aquellos que lo o vie. 
m i de recaudar por e l , d álos que delpues del vinieren , como dicho es, 
poique ellos den cuenca can pago de codo lo que cogieron, e recauda­
ron , c les den la pena que merecieren , fegun fu Regla , y Orden , fegun 
dicho es: nin los vnos , nin los otros non fagades, nin fagan ende ai , fo 
pena de ia nueftra merced , y de feiícientosmes. delta moneda vinal,á cada 
vuo de vos: c fi non , por qualquieca, o qnalefquier por quien fincare de 
ío aísi fazer ,é cumplir , mandamos al Home que vos ella nueftra Carca 
moftrare, bel traslado della , fignado comodíciio es, que vos emplace, 
queparezcadcs ante N o s, del día que vos empacare a quinze días p ri- 
merus ugnicntes, fola dicha pena áeada vno , a dezir por qual razón non 
cumplivies nudtro m andado, e de como efianueflra Carca vos fuere moú 
trada , d el traslado della fignado, como dicho es, nin los vnos, nin ios 
otros la ciiRiplieredes, mandamos, ío la dicha pena, á qualquier Efcrivano 
que para cílu fuere llamado , que de ende al que vos la moftrare teftimonio 
fignado con fo figno, porque Nos fepamos en como fe cumple nueílro 
mandado. Sellóte en Vaiiadolid á veinte y flete de Obfcubre , Era de jn ily  
quatroc/cncos e íeis años. Nos el R E Y .E aora Don Erey Antonio Rechon , Comendador Mayor de la 
11 Orden de San Antón de Catiro Xeriz , pidiónos por merced 
que e cono,matemos la  dicha Carta , e ie la mandaremos guardar 

icn , c cumplidamente. E Nos el iobredicho Rey Don luán , porfa- 
zer bien , é merced ai dicho Comendador , é á la dicha Orden s confir­
márnosla dicha Carta , y mandamos, que le vala , e fea guardada bien, 
c cumplidamente , fegun que en ella fe contiene , y fegun que mejor, 
c mas cumplidamente le fue guardada en tiempo del R ey Don Hen* 
rnnr*>v?C *0/vFa<? j e ’ ? . os Perdonc. E  fobre ello mandamos al
Conrrlnc* ' r ü ^ a^ ro X eriz , é a todos los otros
cíirs df S í ^ í l !rados > I^ezes> e Infticias, M erinos, Algua^
de los railMln« de P ré ?nes ' E riotes > Comendadores , Alcaydes 
de los CalMlos , y Cafas Fuerces , é A p o l la d a s , c á todos los ortos
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Oficiales cjiialeíquier , de todas las Ciudades , e Villas , e Libares de •* 
lu d iro s  Rey nos >que aora íon , ó íerán de aquiadc]atve,c á qualquier, ñ ' 
qualdqníer dedos, á quien efta nueftra Caria fuere moftrada , o el traslado ] 
odia , íignado de Eícrivano Publico , facado con autoridad de lu e z, ó Al- 
ca lle  , que guarden , c defiendan , e amparen al dicho Comendador , c ala '1 
dicha Orden en efia merced que Nos ¡es fazemos, en que non les vayan, * 
nin pallen , nm conhencan v e n ir, nin paífar contra ello, nin contra parre ¡ 
dello , aora , oín de aquí adelante , en ningún t¡ernpo,nín por alguna m añe­
ra ; e non fagades ende aMopcna déla nuellra merced ,c  de feiícientos ñus. 
defta moneda víual, á cada y no de ellos ,é déla pena contenida en la dicha I 
Carra : c fi non , por qualquier, ó qualefquier dellos por quien fincare de ¡ 
loafsi facer, c cum plir, mandamos al home que les efia Carca molleare, . 
que los empláce que parezcan anee Nos ,cícl día que los emplacare falla ; 
quinze días primeros figuientes, fo la dicha pena á cada vno,á "dezirpor 
qual razón non cumplen nueftro mandado. E deíto mandamos dar al dicho 
Comendador , c á la dicha Orden nueftra Carra , eferira en pergamino de 
cuero,e felladacon nueftro felío de plomo, colgado de diviles corres, que 
Nos fezimos. En la muy noble Ciudad de Burgos á ocho dias deAgofto,Era 
de mil quatrociencos é diez y fíete anos. Yo Goncalo López,la fize eferivir 
por mandado del Rey.Gonqalo Fernandez. Alvar’Martin Thcíaurarius, A l- 
fcnfus Nuñez.

E aora Frey Pedro , Tenientclugar del Comendador Mayor de la dicha 
Orden de San Antón,pidióme por merced,que le confírmaílc la dicha C ar­
ca , e íe la mandaíle guardar,e cum plir. £  yo el fobredichn Ruy Don Hcnri- 
que , con acuerdo de los del mi Coníejo,por facer bien , c merced al dicho 
Frey Pedro , Comendador Mayor , envelo por bien ,c  confirmóle la dicha 
Carta,eda merce d en ella contenida.E mando,que le vala7e fea guardada en 
tiempo del Rey Don Henrique mi Abuelo , c en el tiempo del dicho Rey 
Don Iuan,mi Padre,e mi feñor.quc Dios perdone,en c! tiempo de qualquier 
dellos, en que mejor le valió , e fue guardada : c defiendo firmemente, que 
ninguno non fea oílado de ir,nin paliar contra la dichaCarta.confir mafia en 
la manera que dicha es,nin contra lo en ella contenido,nin contra parte de- 
llorara fe lo quebrantar,ó menguaren algún tiempo,ó por alguna manera; 
e á qualquiera que lo ficiere > avtá la mi ¡ra e pecharme ha la pena contenida 
en la dicha Carca , e al dicho Frey Pedro, Comendador, todas las cofias, c 
daños 5 e menofeabos que por ende recibieílen , doblados: e demas, mando 

_  todas las lufticias , é Oficiales de los mis Reynos do efto acaeciere, aísi d 
los que aora ío n , como a los que íerán de aquí adelántele á cada vno dellos, 
que íe lo non confientan , mas que los defiendan , c amparen con la dicha 
merced , en la manera que dicha es, e que prendan los bienes de aquellos 
que contra ello fueren , por la dicha pena , e la guarden , para fazer Helia 
lo que la mi merced fuere, é que enmienden ,_c fagan enmendar aldicho 
Frey Pedro , Comendador Mayor , ó á quien íu voz tenia, de todas 
las cofias> e daños , e menofeabos que íe recibieren, doblados, como di­
cho es: e demás , por qualquier, ó qualefquipr por quien fincare de lo aísi 
fazer, c cum plir, mando al home que jes cfta mi Carca moílrare, o el 
traslado della, íignado > e íacadode Eícrivano Publico > con autoridad 
de luez , ó de Alcalde , que les etnplaqe , que parezcan ante mi en la Cor- 
te,del día que losempía9ai,e en quinze dias primeros figuientes , fo la 
dicha pena á cada vno, á dczir por qual razón non cumplen mi mandado,
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F.'mando (o b dicha pena,3 qualqmer Efenrano Publico que pan ello fue. 
«U-mldo que de ende al que fc la moftrare teftimon.o, Cenado con fu
fiUo® d X q le mande d « 2 fta « i Cana , e^ !tJ ASo dd n I ’fellada en las Cortes de Madrid , a veinte días dv Enero > Ano dei Ma- 
c miento de Nueftro Señor lefu Cbtifto de mil e rreaenros e noventa e vn 
a” o Pedro Fernandez deOcarh, la fiz elcrivit P°r mandado deonef- 
rro feñor el Rcy,c de los de lu Conlejo.Battolome de Anais. Vida. Alvaros 
Dodor.E enlasefpaldas del dicho privilegio eftavan e.cricos tres nom­
bres, quedizen aísi. Fernán Sánchez, luán Rodríguez. luán Abbas. Fe- c ho , c  lacado eftc traslado en Villa Real,Lunes carorze dijjs de Iu lio , Ano 
riel Sem-r de mil y quacrocíentos c noventa e tres anos : tdngos que 

la dicha Cace a original, onde cite trasladólas íacaao- . I . i J  ̂ 1'« C\ An a 1 lnn r» Ia I /■vieron la diclia traeca original, uuui; cuc — 7 - -  \ ic c° a~
cerraron con el. Ay entrelineado , do d iz , D o n , e Don ,e efcriüo (obre 
raya o , ó diz midtra Carra dicho R e y , Don Monge» luán R uiz , e 
Alvar García , Eícrivano Publico del Rey nuefrro tenor. En V illa  
Real. Vidc la dicha Carca de Privilegio plomado > onde eíte traslado 
fue /ocado , c lacado pot Nos losdichas Efcrivanos de la dicha Ciudad 
de Sevilla, '1 veinte y nueve días de Noviembre del ano del Nacimien­
to de Nucflro Salvador leíu Chiifto de mil y quattocientos c ochenta 
c qiKUro anos , r..íügos que fueron ptefentes, é lo vieron ía ca r, c con­
cerrar Alfonlo dcLuzena, Eícrivano, e Alonío de H a ™ , vezínos defta 
dicha Ciudad de Sevilla. Vá eícrito entre renglones , o diz. Señor de 
Molina, c o d iz ,e  f rey le , ¿ o diz dar , b ó d iz , fegundo. Y u e l d i­
cho Goucaio de Qrihueia , Eícrivano de O rnara de nucílro feñor el 
Rey } c fu Eícrivano, e Notario Publico en Ja Corte , e en codos los fus 
Rayaos , c Señoríos , c Contador de la dicha Ciudad de Sevilla , e á 
fuego, c pedimicnco de Freyluan de H a ro , Comendador de la Cafa de 
Señ.jr San Ancón , defta Ciudad , fizc tacar eñe dicho traslado de les 
Libros de la Ciudad , fegun que en ellos eíH ¿(Ventado , e lo concerté 
en vno con d  dicho luán de Hormaza , Contador a/simiímo d,e ia dicha 
Ciudad , c reíbgos. Va eJcrito en cinco pliegos de pape! con elle. En 
ceñimonio de verdad. Goncalo de Orihueía. E yo el dicho luán Xuarez de 
Hormaza, Eícrivano de nueftro Señor el P.ey , efu Notario Publico en 

£ §  la fu Corre ,e en codos los fus Rey nos, e Señoríos, e Contador en la dicha 
Hw Ciudad de Sevilla ,e a ruego, c pedimicnco de Fteyluan de H a r o ,C o - 

mendador de la dicha Cafa de San Antón de la dicha C iud ad , fíz íacar 
ede dicho traslado de los Libros déla dicha Ciudad , fegun que en ellos 
efta afíenrado , lo concerté en vno con d  dicho Gonzalo de Grihuela,Con- 
cador aísimiímo de la dicha Ciudad , e ceftigos, e va eícrito en cinco fo­
jas de pliego con eñe, en fin de cada plana váfeñalado de mi rubrica , e 
porende fize aqui elle mi Ggno.Ea teftiraonio de verdad.luanXuaiez,EícrI- 
vano del Rey.

E aora,por quanro poc parte de vos Frey Manuel de Teñís 3 C o - 
mendador Mayor de la Orden , y Monaíterio de San Ancón cerca de 
Ja Villa ae Caftro Xeríz , e General en los Reynos de Cartilla, c Por- 
cugal ,e  de los otros Comendadores ,e Freyles,e Quemados , e Dona- 
oos , e 1 amaguados de las Catas de San Antón ,5 deltas nuertros R e y- 
nos , c Señoríos , Nosfue (aplicado, e pedido por merced, que vos con- 
hrmailemos , e aprobaflemos los dichos traslados de los dichos P r i-  
vilegios, que fufo van incorporados, que la dicha Orden de San A n -
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ton > tiene , e la merced ,c  facultades en ellos, \  en cada vno dellos con­
tenida > e vos mandaremos guardar, e cumplir en codo ,e por todo , íe- 
gun que en ellos, y en cada dellos fe condene, y declara, ó como la 
nueflra merced fuelle, E Nos los fobredichos Rey Don Fernando , %
Reyna Dona lía bel, por fazer bien , e merced a vos el dicho Comen­
dador Mayor Don Frey Manuel de Tcftís , e á la dicha Orden de 
San Ancón , e á los otros Comendadores , e Freyles , y Petfonas fufo 
contenidas, que ñora ion , e (eran deaqul adelante en la dicha Orden 
e Caía de San Antón deílos dichos nuefíros Reynos, e Señoríos, tuve- 
lo por bien. Por la paciente os confirmamos , e aprobamos el dicho 
traslado de los dichos Privilegios íuío incorporados, e mandamos, que 
os valan , e fean guardados en todo , e por todo , íegun que en ellos, c en 
cada vno de ellos le contiene , fi , e íegun e mas cumplidamente valió, e 
fue guardado a la dicha Orden de San Anión ,e á los Comendadoras, fe 
e Freyles, c Quemados, e Donados» e Paniaguados que dclla han ¡ido /fe 
en ciempos pallados falla aqui. E defendemos firmemente , que algo- *£? 
no , nin algunos non lean oííados de vos ir ,  nin paflar contra ello , nin fe 
contra parce de ello, por lo vos quebrantar, ó menguaren codo, ó en 
parte dello > en tiempo alguno que íea,ntpor alguna manera ;e a qual- %  
quier , ó qualeíquier que ¡o hizieren , ó contra ello, ó contra alguna co- fe 
ía , ó parce dello fueren, ó pallaren, avrán la nueflra ira, e pechamos &  
han en la pena contenida en los dichos Privilegios fufo incorporados. &
E ávos el dicho Comendador Mayor Don Frey Manuel de Tcfiis , c fe 
a ía dicha Orcen de leñor San Antón, ea los otros Comendadores, e Jíj¡ 
Freyles, e Quemados, e Donados , e Paniaguados de las dichas Cafas C  
de feñar San Antón dellos dichos miellros Reynos , e Señoríos , que 
aora fon > c (eran de aquí adelante , ó ¿ quien vudlra voz , ó luya covie­
re , todas las cofias, e daños ,e  menoicabcs que por ende fizicrcecs, e fe 
vos recrecieren doblados , c demas mandamos a todas las lufiicias , c ^ ¡ t  
Oficiales de nueflra C afa, e Corte , é Chancillcria , c de todas las otras »A, 
Ciudades, e V illa s , e Lugares délos nueftros Reynos, e Señoríos, e á 
cada vno dellos , que aora fon , que ge lo non confientan, mas que vos 
defiendan , y amparen con efia nueflra Carca de Privilegio ,e Confir- 
¿nación , que Nos vos fazemos de los dichos Privilegios , en la manera £ ©  
que dicha es ,e que prendan en bienes de aquel, ó aquellos que contra 
ello fueren, ó pallaren, e la guarden , para facer dclla lo que la nuefica 
merced fuere, e que enmienden , e fagan enmendar á vos el dicho C o ­
mendador M ayor, eá la dicha Orden de San Antón , e Comendado­
res , e Freyles, e á las otras Peifonas de íuío contenidas, ó a quien vucí- 
tra voz tuviere, todas las cofias , e daños, e menoscabos que por en­
de rteibieredes , e le vos recrecieren, doblados, como dicho es. E demás, 
por qualquier , ó qualefquier Perionas por quien fincare de lo aísi fa­
zer , e cum plir, mandamos al home que les efta nueflra Carca de P ri­
vilegio , e Confirmación mofirare, ó el traslado della , fignado de Efcr’u 
vano Publico , que los emplaqe , que parezcan ante Nos en la nueflra 
Corte , do quier que Nos feamos , del día que los emplazare 5áquir»zs 
dias primeros figuiences , á cada vno ,á dezirpotqual razón non cum­
plen nueftro mandado : (o la qual mandamos á qualquier Efcrivano 
Publico que para efto fuere llamado , que ae ende al que vos la moflea­
re , teílimonio fignado con íu Gngo , porque Nos lepamos como íc

cum-
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Vos mandamos dar j e dimos efiacumple naeftío mandado. ;£  deftó

desuero * e íellada con nuetlro íello de plomo, pendiente en filos de fe. 
da á colores, c librada de nueftros Concercadores > e Efcnvanos Ma­
yores e de lo nudlros Privilegios, e Confirmaciones , c dc o t ™ t O f i-  
cSíes de nueftra Caía. Dada en la Villa de Madrid ■ a diez y Eere d.as 
del mes de Marqo ano del Nacimiento de Nueftro 5 enor IefuChnf 
to de mil e cuatrocientos e noventa e cinco años. Va efcrito íobtera* 
vado ,6  diz , ella , e ó diz , otras , c ó diz defienda , e o diz nuci­
era yaia. E yo Gonzalo de Rae^a > Contador de las Raciones de fus 
Altezas, Regente el Ulioío de Eícrivanin Mayor de los fas Privilegios, 
é Confirmaciones , las fezímos eícrivir por fu mandado. Fernando A F  varez. Gonzalo de Bae$a. Antonias Dodtor. Rodericus Doftor, Fernando 
Áívarez. loan Velazquez. Regiftrada Alonío Pérez. Concertada fin
Chancilleria. _  . , ,

£  AO RA , porquanto por parte de Don Frey Aynardo de V illa , 
nova , Comendadur Mayor de la Qrden , e Munaftcrio de San A n­
tón , cerca de la Villa de Caílro Xeríz , c General en los Reynos de 
Cartilla , c de Portugal , e de los otros Comendadores , y.Freyles, e 
Quemado >e Donados . c Paniaguados de las Cafas del Señor San A n ­
tón de los mis Reynos , c Señoríos , me fue fuplicado , e pedido por 
merced , que le confirmaíle > e aptobaíle la dicha Carca de Privilegio fu­
fo incorporada , e fe U nuodaíle guardar , e cumplir en codo ,e  por rodo 
como en ella ie contiene. E yo la íobredicha Reyua Doña luana , por 
faz=r bien , y merced al dicho Don Frey Aynardo de Villanova , c á la 
dicha Orden de San Antón , e á los otros Comendadores, e Freyles, 
ea las otras Perfonas íuío contenidas , que acra fon., d (eran de aqu í 
adelante en ía dicha Orden , & Cafas de San Anrón deflas dichos mis 
Reynos , y Señoríos, 1 uvelo pot bien , e por la prefetite vos co nfirmo, 
e apruebo Ja dicha Carta de Privilegio fufo incarporada , e la merced 
en ella centenida: e mando que vos vala e fe guarde , fegun que m ejor, 
c mas cumplidamente vos valió , e fue guardada en tiempo de los di­
chos Reyes Don Fernando, cReyna Doña ífabel, mis Señores Padres, 
c faifa acra : e defiendo firmemente , que ninguno , ni algaoos non 
íean ofiados de ir , ni paflar contra efta dicha mi Carta de P r i­
vilegio , eConfirmación, que Yo vos afsi fago , nin contra lp en ella 

contenido , nin contra parte dclla, en ningún tiempo que fea, ni por alguna 
manera ,-e a qualquier, o A qualefquíer que lo hlzieren, e contra ello,e con 
rra parre dello íueien , o pallaren , avran la mí ira , e demas pechar­
me han la pena contenida en la dicha Carta de Privilegio :c d  v-os-el 
dicho Comendador Mayor Don Frey Aynardo de Yillanova , e á la 
dicha Orden de San Auron , e á los otros Comendadores , eFreyles,c 
qacraad05 € Paniaguados de las dichas Caías de San Antón defios 
iJnp 5 .Y 1*05 j íf  Señotios 5 que aora foo , e ferande aquí ade.
lame , ó a quien voeftra voz tuviere , todas las cotias, y daño*s,eme- 
noicabosqne por ende fizieredes 5 e fe vos recrecieren, doblados: e demas, 
mando a todas lasluílicias, e Oficiales de mi C a fa , Corte, e Cbancillcria,C uC tOU2S ISS OCrSS Ciudades.. ViIIac _ ntrnvpc An Irt* m * r- R *, ------— í — W L1V1U1UJ uw lu í V j f l $ ViULtVj i; ^UrflIL-WlCJCia,
e _e rodas las otras Ciudades, e Villas ,eLugaresde los mis Reynos, c 

enonos do dro acaeciere , afsi a á los que aora fon, como á los que to­
zan de aquí adelante , cada

- J IW UUW 1«vno dellosen íu juiiídicion , que fe le noncon-
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contentan, mas que vos defiendan , y amparen en eíh merced , en la 
manera que dicha es ,e  que prendan en bienes de aquel »ó de aquellos 
que conrra ello fueren , e pnffarqn > por la üicha pena, é ¡a guarden, para 
fazer della lo que la mi merced fuere : e que enmienden , é hagan 
enmendar á vos el dicho Comendador Mayor , e a la dicha Orden 
de San Ancón , e Comendadores , e l-reylcs , e a las otras perfonas de 
fufo declaradas , ó á quien fu voz tuviere, codas las cofias ,c  dánosle 
menofeabos , que porende recibieredes doblados , como dicho es.
E demás , por qualquier , ó quaícfquier por quien fincare de lo afsí 
fazer( , c cumplir , mando al home que les d ía dicha mi Carta de Pri­
vilegio , e confirmación moftrare , c el traslado della, autorizado en 
maneta que haga fee , que los emplace , que parezcan ante nfi en la 
Corte , do quitr que yo fea , del día que ios emplacare fafta quinze 
primeros figuientes > ío la dicha pena á cada vno , á\iezir por qual ra­
zón non cumplen mi mandado, h mande ío la dicha pena á qualquier EL 
crivano Publico , que para eílo fuere llamado , que dende al que vos 
la monílrare teílimonio Tiznado con íu figno,porque yo lepa en corno 
ÍCcumple m i mandado ; e deílo vos mandé dar ella mi Larra de Pri 
vilegio, c confirmación , eictita en pergamino, c fallada con mi relio 
de plomo pendiente en filos de feda á colores , librada de los mis 
Concerradores, e ElcrivanosMayorcs de los mis Privilegios »cconfirma- 
ciones. Dada en la Noble V illa ue VaUadulid a veinte y cinco días del mes 
de O ft ubre, año de el Nacimiento de N . Señor Icíu C n ílo ,d c  mil yq u í- 
nientos y crece años. Va eícrito entre renglones, ó diz íuez , c cierno ío- 
bre rayado,ó diz ; E que algunos homes, ai si Clérigos como legos, que les 
embargan la dicha demanda , c les non quieren cuníentir , que demanden 
e procuren la dicha demanda de la dicha Orden , eferiro entre renglones, 
o diz , eie ó diz a ís i, c vá en dos rayas íobre raydo , defde donde dize. E 
por efta, donde dize Carra.Nos los Licenciados Franciíco de Vatgas,e Luis 
Zapata, del Confejo déla Reyna Nuefira Señara, Rcgenreí el Oficio de Ja 
Eícrivania Mayor de los Privilegios, é confirmaciones, la fizi'mos eferivif 
por fu mandado. El Licenciado Zapata , por d  Licenciado Vargas. El Ba­
chiller Salmerón. Regífirada Licenciaros Ximcnez. por Chanciller Bacha- 
laurus de León. luanBelazquez. Licenciado Zapata.El Bachiller Salmerón,

1 PecrusKuizLicenciacus. Concertado , alternado.
1 E aora, Por quanto por parre de vos el Do&or Gerónimo Gallo, C o ­

mendador Mayor de la Orden de Señor S, Antón,en ello*, nueftros Rt-yncs 
! de Caftilla , y en el de Portugal, y en nombre de la diclu Orden y Comen- 
‘ dadores della , y délos otros Comendadores, y Frcy’e s , y Quemados , y 
' Donados en las Cafas de Señor San Ancón deltos dichos mis Rcynos de 
' Caftilla , nos fue fuplicado , y pedido por merced, que vos confirmaremos,
[ y aprobaremos la dicha Carta de Privilegio, y confirmación de fulo incor- 
[ porada ,y  la merced en ella contenida , é os la man ñafiemos guardar , y 

cumplir en todo, e por todo , legua , c como en ella fe contiene , o como 
la nueftra merced fueffe.E nos cílobre dicho Rey D. Felipe,por fazerbíen, 
e merced á vos el dicho Gerónimo G allo , e á la dicha Orden, e Comenda­
dores della , y á los otros Comendadores Freyles , y Quemados, e Dona­
dos de las Caías de Señor San Antón, que acra fon > ó íerán de aquí adelan­
te , en la dicha Orden , e Caías de Señor San Antón deftos dichos Reynos, 
£ Señoríos > tuvimoslo por bien.E por la prsíente vos confirmárnoste apro­

bamos
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í - o» r'" , j vKa Tárta de Privilegio, e confirmación fuío incorporada,e la
i  que V0S vala, élea guardada, f i, é
i  , g 0 nuevos valió, é fue guardada etfciempo de laCachobca Reyna Dona 
» luana \ddEm perador, y Rey D . Carlos mis Señores, A buela,y Padre, 
?  que » »  gloria, y en el nueftro ¡afta aquí. E defendemos drmemente , que
f  ninguno, ni algunos no fean olados de os ir.nipaffar contra efta dicha car-
r fa Privilegio , c confirmación , que aísi os hazemos, m contra lo en ella 
f  contenido, ni contra parte debo, en ningún tiempo quesea, ni por a.guoa 
f manera: que qualquier, ó qualeíquier que lo h relejen »o contra ello , o 
i  centra partedello fueren ,e paliaren , avran la nueftra ira ,y  pecharnos 
t han la pena contenida en la dicha carta de Privilegio, e confirmación, E a 

vos el dicho Gerónimo Gallo, Comendador Mayor ,e a la dicha Orden ,y
* Comendadores della , c a los otros Comendadores, e FreyiCs e Quémanos,
L £ Donados de las Caías de Señor San Ancón deftos dichos mis Reynos.c Se- 
 ̂ ñorios, que aora fon , olerán dcaquí adelante , ó a quien vueftra voz cu­

li viere , coilas las coilas, e danos, c menofeabos, que por -ende fi ziercdcs,e
> te vos recrecieren doblados. Y  demas, mandamos á rodas las Iufticías,e m i- 
r nifiros de la mieftra Caía , y Cotre , y Chancillerias, tjde codas las otras 
1 Ciudades, Villas , eLugares de los nueftros Reynos , é Señerios , donde
► ella acaeciere , aísi á la s que aora ion, corno a los que ferán de aquí adehn-
* te , cadavno detlos en fu jurüdicion , que fe lo noconftencan , mas; que os 
k defiendan , y amparen con eíte dicha merced , y  confirmación , en la ma­

nera que dicha c j,  ¿que prendaneníus bienes de aquel, ó aquellos que
! contra ellos fueren,ó pallaren por la di-cha pena,e la guarden para hazer 

della lo que la nuciera merced fuere , es que enmienden , e fagan enmendar 
a vos el dicho Gerónimo Galio, Comendador Mayor , e á la dicha Orden 
y Comendadores della :y á los otros Comendadores, y Freyles»y Quema­
dos , y Donados debs dichas Caías de Señor San Antón , ó a quien vuef- 
rra voz Tuviere, de todas las dichas coilas, y daños,e pienofcabos, que 
porenefe recibíercdes,doblados como dicho es, E demas, por qualquier , ó 
qualeíquier por quien fincare délo aísi hazer , y cumplir , mandamos al 
homc que les ella nueftra carta de Privilegio, e confirmación m o ílrare , ó 
el craflado della , autorizado en manera que haga íee, que los emplace,que 
parezcan ante Nos en la nueftra C o rre , do quier que Nos feamos, deí día 
que los empicare , faifa quinze días primeros figulcntcs, íola dicha pena á 
cada vno , á uezir por quat razón no cumplen nueflro mandado, So la qual 
mandamos a qualquier Efcrivano publico que para ello fuere llam ado, que 
dende al que íe la monílrare teftimonio fignado con fu figno , porque Nos 
lepamos como fe cumple nueftro mnüdado;é deílo os mandamos d a r , y 
dimos cíla dicha nueflra Carca de Privilegio, y confirmación , eícrira en 
pergamino , y ídLda con nueflro (ello de plomo pendiente en filos de ffeda 
a colores,y librada de losConcertadotes,y Eícrivanos Mayores de losñucf- 
tros Privilegios, y confirmaciones, y de otros Oficiales de nueftra Cafa* 
í v  - e.a ̂ Ciudad de Toledo á cinco dias del mes de Diciembre año del 

^acimiento de Nueftro Señor Ieíu Chriflo  de mil y quinientos y fefenra
anos, y enel quinto de nueftro Reynado. Va eícrico lobre rayado, ó diz

< r 4u ° r °  Clerigos > Quemados, b Freyles de la dicha Orden,que
rff-u pT0C “« 5 ^ °  * * demandando la dicha demanda
ó r i Cnfie A1C^ °  l̂an may ° r> o aquel :e entre renglones,
o diz dicha vala. E yo el Doctor Velaíco * dei Cnnfeía _ « r .a m ,«  a -dei Confejo ? y Camara de fu

M a-



M a g e flfe y  íu Efcrlvano Mayor de fus Confirmaciones de Privilegios, \_ 
fize efcrtvir por fu mandado. Él Doctor Velaíco. El Licenciado Sanca C ru z, f e  
Chanciller. Regiftrada. luán de Vengara. luán de Figueroa. Don Luís de Á %  
Hato, luán GaUrca. Hernando dd Campo, f e

Ai'X
l p  A o1ra , por quanto por parte de vos Don Frey Lope Gallo de 
.1 .> Avellaneda , Comendador Mayor de la Orden del feriar San 5?

Ancón , en eftos nueftros Reynos , y Señoríos de Caftilta, y en / S
el de Portugal, y en nombre de la dicha Orden, y Comendadores de- K 3
lia i y  de los ocros Comendadoies, y Freyles , y Quemados , y Do- 
nados de las Cafas de fe ñor San Ancón ddtos dichos mis Reynos de 
C a ítilla  , Nos fue luplicauo , y pedido por merced , que vos confir- 
nuflemos > y aprobaílemos la dicha Carca de Privilegio, y Cor.fu ma- ^  
clon fulo incorporada , y la merced en e!ia contenida , y os la man- Q 0 
dallemos guardar , y cumplir , en codo , y por rodo , fegun * y como /fe  
en ella fe contiene , o como la nueftra merced fucile, E Noselíobre- fe* 
dicho Rey Don Felipe Tercero debe nombre , fin perjuizio de nucf- v8¡ 
tra Corona , y Patrimonio Real , ni de otro Tercero alguno , por fa 
zer bien , y merced a vos el dicho Comendador Mayor , c á la di- 
cha Orden , y Comendadores delia , y a los otros Comendadores, Frey- 
les , y Quemados , Donados de las Calas del feñnr San Antón dedos 
dichos mis Reynos , y Señoríos : cuvimodo por bien , y por la pre- Xq¡ 
lente vos confirmamos , y aprobamos la dícíia Carca de Privilegio , y 
Confirmación fufo incorporada , y la merced en ella contenida;y man- 
damos , que vos vala , e fea guardada , li , c fegun quevos valió ,y 
fue guardada en tiempo del Emperador Don Carlos , y del Rey Don 
Felipe , mis Señores Abuelo , y Padre , que Santa Gloria ayan , y en 
el nueftro hada aquu E defendemos firmemente , que ningunos , n ia l- ¿fe  
gimo no fea a ofados de os ir , ni paliar contra eüa mena Carta de {&* 
Privilegio , y Confirmación que aníi os hazemos , ni contra lo err ella 
contenida , ni contra parte dedo, en ningún tiempo que lea , ni por Q 0  
alguna manera ; c que qu.tiquier , ó quaieíquier que lo hí/.ieren , e con- 
tra ello , ó contra parte dedo fueren , é pallaren , avran la nuciría ira, f e  
é pecharnos han la pena contenida en la dictia Carta de Privilegio , c h -}  
Confirmación ; e á vos d  dicho Comendador M.iyor , y á la dd,-a 
Orden , y Comendadores dclla , e a los otros Comendadores, cTrcy- 
Ies , y Quemados , y Donados de las Caías de San Antón ddms di- 
chas mis Reynos , y Señoríos > que rgma ion , y íerdn de aquí ade. f e  
lame , ó á quien vueírra voz tuviere  ̂ todas las cofias , y daños , y f e  
men afeabas que por ende fizieredes , c íe vos recrecieren , doblados? J g j 
y demás , mandamos a todas las luüicias , y Miniftros uc la nueílra 
C a ía  , y Corte , y Chancilladas , e de todas las Ciudades , Villas , y 
Lugares de los nueftros Reynos, y Señoríos , donde eflo acaeciere, aísi á 
los que aora fon , como a los que íerán de aquí adelante, á cada vno dellos
en fu jurtfdicion , que fe lo non confientan > mas que os defiendan , y am­
paren en efta dichanueftra merced , y confirmación , en la manera que 
dicha es. Y  que prendan en bienes de aquel, ó aquellos que contra ello 
fueren , e paíTarcn , por la dicha pena , y la guarden , para hazer deila lo que 
la nueftra merced fuere. Y  que enmienden s y hagan enmenaar á vos 
el dicho Comendador Mayor * y a la dicha Orden 3 y Comendadores

deííaj



T t\h  T i los otros Comendadores, y Freyles , Quemados, y Donados 
de Us’dic has Cafas de Señor San Antón , o a quien vuwftra voz túvote, todasUscortas ,e daños, e menofcabosque por ende recibieredes , uo- 
bbdo , como dicho es : e demi» , por qualquicr , o qualelqoser por 
coicn fincare de lo alsi bazer , y comphr . mandamos al hombre que 
jes efta nudtra Carta de Privilegio, y Confirmación moftrare.o el eral- 
lacio deila, autorizado en manera que haga fee 9 place , que
parezcan ante N ,s  en la nueftea Corte , do qmer que Nos leamos, 
del día que los cmpbcirc * lufta quinze días primeros figutemes , fo 
la dicha pena á cada vno > a dezir , por qual razón no cumplennuef-
cro mandado Jola dicha pena. So i a qual mandamos a qualquier h ic n v i.
no Publico j que para ello hiere llamado, que de ende al que R la nao f- 
trarc tcílimonio signado con fu iigno , porque N >s lepamos en como í¿ cumple nueíírü mandado, Y  dedo mandamos dar« y dimos eíta, nuci­
era Carta de Privi’egio , y Confirmación , eferita en pergamino , y le­
da Ja con nudtro tollo de plomo , pendiente en filos de (¿da á color.es.¡ 

lihr.vlA R* Coucertadores, v Eícrivanos Mayores de los

E A O R  A, por parre de vos Don Frey Francifco de la Preía y de 
' i\Rca , Comendador Mayor de la Orden de Señor San Ancón , en 
eíins nueícros Reynos de Cartilla, y del de Portugal , y las Indias , por 

i > }■ en nonibrc de U dicha Orden,y délos demás Comendadores de- 
a ,^y delyb otros Comendadores , y Freylesoy Quemados, y Donados de 

C s uoMPeiuvenuirauo Señor Sin Antón deftos nuellros Reynos, 
í Y. . llc [‘Y 1.1 , Q  V pedido por merced , que os confirtuailemoiby apro- 

â icmoi la viichaL-aitu¿e Privilegia , y Confirmación fufo incorporada, 
y .a merced en d a contenida , y os la mandsíícn guardar,y cumplir,en co- 
üü , y por tgun , y como en rila fe contiene, ó como la nueítra mer­

co iu v. t  'os el íobtcdicho Rey Don Felipe Quatto defte nombre, 
n Y Y Y Y  Y Y Y  mí rceti  ̂ vos el lobredicho Don Frey Fiancifco d eh 
Y  Y Y  a r , OC3’C o ^eodador Mayor de la dicha Orden, y Cometida- 
fu t “  ,v  , 5 V °Q>«QComendanores ’ Ftey'e5 . Quemados, y Donados 
R 1R :h? d e  Señor San Antón dertos dichos nnefttos Reynos , y 
Cotona 'v pd'105 0 I Dp í:<'n ' y  por la ptelente , fin perjuicio de nueítra 
v a t i-o h iR P u j1'0,"'0, ? - ' 31 >niae otro tercero alguno, os confirmamos, 
L ,p o « J ?  v . Kh* í ? rta ,?e PUvtlcgíc , y Confitmacion de fufo m - 
íea e u u d a d / Cn ê acotltenida > y mandamos, que os valo ,y

S 1 i n todo , y por todo; íegun , y como cn ella fe contiene



V3
\ia .e n fi, é fegur, que m ejor, y mas cumplidamente os valió , y fue guar. „ 

da en tiempo de los Cathoücos Reyes Don 1-eh'pe II, y del Rey Don Fe­
lipe el I 1L mis (chores Abuelo , y Padre , que Sanra Gloria ayín , y en el 
nueílro hafb aquí. E defendemui firmemente, que ninguno , nin algunos 
no íean oílados de o s ir , nipaíTar contraía dicha Carta de Privilegio , y 
Confirmación íufo incorporada , ni contra d ía  nueftra Carra de P ri­
vilegio^ , y Confirmación que Nos alsi os hazemos > m contra lo en ella 
contenido , ni contra parte della, en ningún tiempo que fea , ni por al­
guna manera, caula , ó razón que fea , ó íer pueda , que qualquieiqóqua- 
lefquier que lo hizieren , o contra ella, ó contra alguna cola , b parte 
deila fueren , ó paíFaren , avran la nueflra ira s y demás pecharnos han 
la pena en U dicha Carra de Privilegio , y Confirmación fufo incorpo­
rada , y contenida , y á vos el dicho Comendador M ayor, yáfadicha 
Ordené Comendadores della , é á los ortos Comendadores»y Frcyícs » y 
Quemados, y Donados délas Cafas de Señor San Antón , deílos dictas 
nueflros R e yn o s,y  Señoríos, que aora fon,y (eran de aquí adelante, ó 
á quien vuettra voz tuviere, codas las coilas, y daños, y menofeabos, que 
en razón dcllo hizieredes , y fe os recrecieren doblados, Y mandamos 
acodas las Indicias, y Oficiales delanueílra Cafa , y Corte , y Chancille- 
rías, y de codas las Ciudades, Villas , y Lugares de los iludiros Reynos» 
y Senarios , donde ello acaeciere , alsi á los que aora fon, como á los 
que (erando aquí adelánte »y ácadavno, y qualquicr delios cu íu jurífi 
dictan , que (obre dio fueren requeríaos, que no fe lo condenan , mas 
que os defiendan , y amparen en cita dicha nueftra merced , y confir­
mación que nos afsi os hazemos , en la manera que dicha es. Y  que 
prendan en los bienes de aquel , ó aquellos que contra ello fueren , ó 
paliaren por la dicha pena , y la guarden , para hazer della lo que la 
nueftra merced fuere : é que paguen, ¿  hagan pagar á vos el dicho Co - 
mandador Mayor , y á la dicha Orden , y Comendadores della, y a  
los orros Comendadores , y Freyles , Quemados, y Donados de las d i­
chas Cafas de Señar San Antón, ó á quien la dicha vueftra voz tuviere, 
todas las cofias, y daños, y menofeabos que por ello hizieredes , y fe os 
recrecieren , doblados, como tacho e s: é demás, por quaiquier, ó qualef- 
quíer por quien fíncate de lo alsi hazer, y cumplir , mandamos al humbre 
que les efta nueftra Carca de Privilegio , y Confirmación moftrare , o 
el traslado della, autorizado en manera que haga fee , que los emplace, 
que parezcan anee Nos en la nueftta Coree , do quier que Nos leamos, 
del dia que los emplacare , hafta quinze dias primeros figuientcs , (o 
la dicha pena á cada vno , á dezir > por qual razón no cumplen nucí- 
tro mandado , lo la dicha pena* fio la qual mandamos á qualquier Ef- 
crivano Publico , que para efto fuere llamado, que dé al que feiatnoí- 
trare teftinaonio fignado con íu figno , porque Nos fepamos en como 
fe cumple nueílro mandado. E de ello os mandamos dar , y oímos 
eíía xiuertra Carta de P rivilegia, y Confirmación , eferica en per­
gamino , y fellada con nueílro (ello de plomo , pendiente en filos de 
leda de colores, y librada de ios nueflros Concerradores , y Eicriva- 
nos Mayores de los nueflros Privilegios , y Confirmaciones , y de 
otros Oficiales , y Eícrivanos Mayores de los nueflros Privilegios , y H  
Confirmaciones , y de otros Oficiales de nueflra Cafada qnal fe ha de afien- $s- 
taren los nueflros libros de Confirmaciones, que tienen el Prefidcnre , y

los



. Confeio, y Contaduría Mayor de H ie n d a . Dafla cn la
w ifd c  M^rid a vém ccjydosdiss ddmcs de Febrero , año del N a « -  
mfntode NueftroScñor lefu Chrifioáem . y íedcientoay veinu y'dos, 
« ñ  el año primero de ouearoRryeado. Va Cobre rayado , pon Y o  Don
icfaaílLn Antonio de C o n tra «  y Mirarte. Regente de la E íc r in n u  
Mayar délos Privilegios, v Confirmaciones del Rey nneBro Señor , la 
fizc eíerlvir por fo mandado. Don Sebaftian Antonio de C o n t r a »  y 
Mirarte Yo Matías Fcrnarv.kz Zorrilla. criado del Rey nueílro^ Señor, 
Recente de U Elctivania Mayor de los Privilegios y Confir maciones de 
fu Maeeftad , la fize cícrivir por fu mandado. Matías Fernandez Zo rrilla . 
.Licenciad«* Luís de Salcedo El Licenciado Melchor de Molina, Don Pedro 
Mella de Tovar. Pedro de Com reras.

^A

já ?
%

AíTentofcIa Carca de Privilegio , y Confirmación del Rey Don 
Felipe nueftro Señor Quinto defte nombre, en fus libros de Confirma, 
clones , que tienen el Prcfuiente , y los del íu Confejo de Hazienda >y 
Concaduiia Mayor della, para que al Comendador Mayor > y los C o ­
mendadores de las Caías de la Religión de San Antonio , y otros O fi­
ciales della, fe les guarden los Privilegios en ella contenidos. En M a ­
drid en fíete de Marco de mil y íeiícientos y veinte y dos anos. C o n ­
cuerda con el que eíta afiencado en los dichos libros de mercedes de fu 
MagcíLid , en Madrid a dos de Diziembre de mil y Íeiícientos y vela­
re y y íeis años. Va refiado , no , y entre renglones, fi , Hernando de V alen­
da. luán de Vtibiarle,

1'J Aora, por parre de la dicha Religión de Señor San Antón Nos ha 
fido íuplicado , fucilemos férvido de darle la dicha Confirmación 
por perdida, ó como b nueftra merced íueííe. Y  Nos el fobredicho 

Rey Don Felipe Quarto deftc nombre , por hazer bien , y merced á la d i­
cha Religión , tuvimoslopor bien. Y  por la prefence mandamos, que a 
Ja dicha Confirmación inferna , fede tanta fee como al original. Dada en 
la Villa de Madrid á veinte de Diziembre de mil-y feifcicntos y veinte y 
fe¡s anos, y enelfextode nueftroReynado. Vaentre renglones , íu , y fo- 
breraido. Concercadores, como yo Doña nin , 6 qualefquier que con­
tra ello fuellen ,e paila fien , con nueftro (ello de plomo colgado , nueftros 
Reynos. eScñorios quanto. Yo Pedro de Contreras, Secretario del Rey 
nueftro Señor, Regente de b Efcnvania Mayor de los Privilegios, y C o n ­
firmaciones dcfii Mageftadda fizcefcrivir por íu mandado. Pedro de C o n ­
treras. Yo Matías Fernandez Zorrilla , criado del Rey nueftro Señor, Re­
gente de la Efcrivama Mayor de los Privilegios, y Confirmaciones de fu 
Mageftad, la fizcefcrivir por fu mandado. Matías Fernán 1 cz Z o rrillo .L i­
cenciado Luis de Salcedo. Licenciado Melchor de Molina. Pedro de C o n ­
treras. Don Sebaftian Antonio de Contreras y Mirarte. Concertado. Z o ­
rrilla.

Aílencofe h  Carta de Privilegio , y Confirmación del Rey D o n 
; e if í  nucjtro Señor Quarto de eftc nombre , antes defto derita en 
ms libros de Confirmaciones que tienen el Contador Mayor , Prefí­
jente > y los de fu Coníejo de Hazienda , y Contaduría Mayor de ella, 
para que a Comendador Mayor , y á los Comendadores de las C a . 
as de la Orden de Sao Antón , y otros Oficiales della , fe les guarden 
s cllenciones , y preeminencias en día contenidas. En Ja Villa de

Ma-



Madrid a diez y feis días del mes de Enero de mil feífcientosy vela­
re y fíete años. V ie n tre  renglones, libros de confirmaciones, que L ice n ­
ciado BaltafarXüimon déla Moca. Miguel de Spinarrieca. Don Balcafar 
Alamos de Barriencos. Don luán de Caftro y CaftilU. Canciller Don D ie­
go de Vitlagomcz.Afiencada.

E  Agora , por parce de la dicha Religión de Señor San Ancón, 
Nos fue (aplicado; y pedido por merced » que os confirmafle- 
mos j y aprobaremos la dicha Carta de Privilegio , y Confirma­

ción , íufo incorporada , y la merced en ella contenida os la mandare­
mos guardar , y cumplir , en todo , y por codo , como en ella fe contie­
ne, o como la nueftra merced fuefle. E Nos el fobrediclio Rey Don C a r­
los Segundo, por hazer bien, y merced a vos la dicha Religión de San 
Antón tuvimoslo por bien , y por la prefente os confirmamos , y apro­
bamos la dicha Carca de Privilegio , y Confirmación , íuío incorpora­
d a, y la merced en ella contenida , y mandamos que os valga,y fea 
guardada ,a (s i, y legua que mejor , y mas cumplidamente o s , valió , y 
fue guardada en tiempo ae los Católicos Reyes Don Felipe Segundo,Ter­
cero , y Quarto , nueíkos Señores Abuelo , Viíabuelo , y Padre que San­
ta Gloria ayan , y en el nueítro hafta aqui. Y  defendemos firmemen­
te 3 que ninguno , ni algunos no ican oílados de os ir , ni pafldr contra 
la dicha Carca de Privilegio, y Confirmación íuío incorporada, ni con­
tra efta nueftra Carta de Privilegio, y Confirmación que afsi os haze- 
m o s,n i contra parte della en tiempo alguno , ni por alguna manera, 
caufa , ni razón que fea , ó 1er pueda : que qualquier, ó qualefquicr que 
lo hizieren , que contra ella , ó contra alguna cofa , ó parte della, fueren, 
ó pafTaren.avrá la nueftra ira , y demás pedíamos han la pena contenida en 
la dicha Carca de Privilegio , y Confirmación fulo incorporada, y a vos la 
dicha Religión de Señur San Ancón, óáquien vueftra voz tuviere rodas 
las cofias, daños, y menofeabos que por dio hizieredes, y fe os recrecie­
ren , doblados. Y  mandamos á codas las indicias, y Oficiales de la nueftra 
Cafa y Corte , y Chancillerias, y de todas las Ciudades, V illa s , y Lugares 
délos nueftros Reynos, y Señoríos, donde efio acaeciere, ahí dios que 
aora ion , como a los que feran de aqui adelante , y a cada vno , y qualqmer 
dellos , en fu juriídicion , que (obre ello fueren requeridos, que no íe lo 
confientan , mas que os defiendan , y amparen ,y hagan amparar, y defen­
der con efta dicha nueftra Cacea de Privilegio, y Confirmación que Nos 
afsi os hazemos, en la manera que dicha es» Y  que executcn en bienes 
de aquel, ó aquellos que contra ella fueren , y pallaren por la dicha pena, 
y la guarden,para hazer della lo que la nueftra merced fuere: y que pag_en,y 
hagan pagar á vos la dicha Religión de Señor San Ancón , ó a quien la 
dicha vueftra voz tuviere todas las dichas cofias , daños, y menofeabos 
que por ende recibieredes, y fe os recrecieren , doblados,como dicho ef., 
E  demás , por qualquier ,ó  qualefquicr por quien fincare de lo aisi hazer,y 
cum p lir, e mandamos al hombre que les efta dicha Carta de Privilegio , y 
Confirmación moftrare, ó el traslado , autorizado, en manera que haga 
fee, que los emplace, que parezcan anee Nos en la nueftra Corte , do 
quier que Nos feamos , del dia que los empheare , hafta quinze días 
primeros figuiences, fo la dicha pena , cada vno á dezir por qual ra ­
zón no cumplen nueftro mandado ¡ lo la dicha pena : ío la qual man­

damos



dtmos à qualqm'er Efcrif.no Publico , que pan ello fuere llamado qùéób al que ida tnoftrare }ceftimonio fignado con fu íigno , porque Nos fe- I V e o i i i o  fe cumple nueftro mandado. Y defto os mandarnos dar ,y  dimos eftanueftra Carca de Privilegio ,-y Confirmación, elenca en per­gamino > y felUda con nueftro fello deplorilo, pendiente en filos de leda de colores j  librada de los nueftros Concitadores, y Efcrivanos Mayo­res'de'‘ios nneftros'Privilegios, y Confirmaciones , y deberos Oficiales 
dcnueñra Cafa. Dada en Madrid à fiere dias del mes de Diciembre ano de! Nacimiento’ de-Nueftro Salvador lefu Clirifto de mil yíeifciencos y 
ferentardos , y en el año íepciino de nueftro Keynado. Yo Geronimo Pk̂ driguez i .Secrcrario de iu Mageftad , Regente la Efcrivama Mayo r délos Privilegios, y Confirmaciones de fu Mageftad, y Notario Mayor cj sil os Reynos, -la Í1Í2C eferivir por G mandado, Geronimo'Rodríguez. y “i Mateo Llórente, Regente la Efcrívania Mayor de los Privilegios > y Confirmaciones tic fu Mageftad , y Notario Mayor deftos Rey-nos , la lii/.e elcnvir por fu mandado. Maceo Llórente, Licenciado Don Fernan­
do 4-ieypo de Llano y Valdès. Geronimo Rodríguez,  ̂ .

Aíientóíc ella Carca de Privilegio , y Confirmación del Rey Don 
Carlos Segundo , -nneftro Señor defte nombre, antes defto eícritaenfus 
Libros de Confirmaciones , que cienen el Prefidente , y los de d  fu C o n - 
fcjo , y Contaduría M"yor de Hacienda. En la Villa de Madrid à dozc de 
Lucro de mil y icifeiencos y íententa y eres años. Chanciller. Don Diego 
Bdmaícdj, Don Lope de los Ríos, Andrés de Villaráa. Don luán Lucas 
Dona. Antonio Sánchez de Taybo. Ademada.

P R O V IS IO N  R E A L .DOW Carlos,por la Gracia de de Dios , Rey de C sftilh  , de Leoni 
de Aragón , de las dos Sicilías, de Gecufaleti » de> Navarra , de G ra ­

nada , de Tdedo , de Valencia, de-Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de C e r­
deó i,de Cordova,de Córcega, de M urcia, de lacn , Señor de Vizcaya,y de 
Molina , 6íc . Y  la Rey na Doña Mariana de Aulirla íu Madre, como íu T u -  
tora^yCuradora, y Govcrnadora de dichas Reynos3y  Señoríos. Atados 
1°* Corregidores, Afsiftente , Governadotes, AlcaldesMayores j y O rd i­
narios^' otros Iuezes,v luidle ios qualefquier de todas las Ciudades,Villas, y 
Lugares deftos nueftros Rey nos,y Señoríos, y á cada vno de vos -en vueí- 
tros Lugares.y lurifdicioncs, falud % y gracia. Sepades -que Fernando A c ­
romo de Robles, en nombre de la Religión de San Antonio Abad , nos 
hizo relación, que Los Señores Reyes Don Alonfo s y Don Enrique fu 
Hijo , que (anca gloria ayan , avian recibido debaxo defu Real Patrocinio 
àia dicha Religión, y avian concedido diferentes gracias,y Privilegios 
a la Cafa Mayor de Caftto Xeriz , y demás C aías, y Hofpíralesquc tenían 
en todos fus Reynos ,y  á fus Comendadores , y Rehgiofos , y á los Dona-, 
dos »Quemados# Vacinadores, deque fe aviadeípacftado Albala, y def- 
pues Privilegio en forma , que avia fido confirmado,y mandado cumplir , y  
executar con graves penas , por todos los Señores Reyes fus Suceflores? y 
avicndofc obfervado , y guardado fin embaraco, ni contradicion alguna 
nafta aora ; que requiriendo con c! dicho Privilegio , y Confirmación nucí- 
rra el Concejo, lufticia , y Regimiento de la Villa de Villacarrillo , no lo 
a via querido obedecer, ni cumplir , con pretexto de que tenia ganada Pro-" 
vi£ion,para que los Hermanos deFrcyles noie efcufaiìen de íervir los ofi­
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cios concegíles, Gcndoanfi queladicba Provjfion no comprehendía a los 
Vacínadorcs , y Hermanos de la Religión de$an Antón,com o parecía de 
ía traslado , inferco en el acuerdo de la dicha V illa , quepreícntava en debi­
da forma, y aun en la ndfma RcalProvifion íc mandavaque los Hermanos, 
y H  dpederos de Fr aylcs íc les guardaren fus excmpcioncs.con que no fe ef 
cutafTen de pagar los repartimientos en que debían contribuir,y porque fi fe 
dava lugar á que la dichaRelígion fe la quebranraílen los Privilegios que re­
ñía obfervados,y guardados de canto tiempo,y no avria perfonasqocquifief 
fen afsiílir Á pedir , y recoger lasíimoínas que íe pedían , y recogían para la 
Hoípitalidad,curación,y regalo de los enfermos que ccnian en fus cafas, y 
ccíTaría tan piadofa obra de caridad,para cuyo remedio nos pidió , y íuplicd 
nos firvíeíTcmos de mandar íe guardaíícn , y cnmpliefien á Ja dicha Reli, 
gion fus Privilegios,fegun,y como fiempre,y haílaaora fe le avian obferva- 
do,y guardado , y que el Concejo)Iulticia,y Regimiento de la dicha Villa de 
Villacarrillo,fin embargo de fu refpuefta.y otras qualeíquicr pecíonas á quie 
tocaííe el cumplimiento de los dichos Reales Privilegios,los cumpheíleo, y 
execucaflcndegun,y como en ellos,y en la vicuña confirmación íe contenía, 
dando para ello los defpachos necesarios, y para que á ía dicha Villa , y O fi­
ciales delladc les facaílc vna buena multa, demás de las penasen que avian 
incurrido , que eftavan exprefladas en los dichos Privilegios Reales,que ha­
zla el pedimiento necefljrio,ócomo la nueílra merced fuefk, Y  víílo pee 
los delnueflro Confejo , fe acordó deviamos mandar dar efla nucíha C ar­
ra,para vos en la dicha razón,y Nos lo ru vimos por bien.Por la qual os man­
damos á codos, y á cada v no de vos en vueílros Lugares,y Iunfditioncs,que 
fiendoos notificada veáis los Privilegios, y exempeiones,concedidas per ios 
Señores Reyes Don Alonfo?y Don Enrique a la dicha Religión de San Anto­
nio Abad,confirmados por Nos,que con efla nueílra Carra os ferán muflra- 
dos,y los guardéis,cumpláis , y exetuteis, y hagais guardarjcumphv, y exe 
curar en todo,y por todo como en ellos íc contienen,fin los contravenir, ni 
confentir,oi dar lugar que fe contravengan en manera alguna,y los vnos, ni 
los otros no fagades ende a l , pena de la nueftrs merced,)’ de veinte mil ma 
ravedís parala nueílra Camara, Y  mandamos ío !adicha pena á quafquier 
Efcrivano que fuere requerido con cíía nueílra Carta os la notifique, y de 
teflimonio de ello , la q u a l, y otra que de íu tenor íc dio , y libró el ó i a de 
la fecha dcllade3,y íe entienda íer vna milma cofa,y para vn mifmo efe&o, 
porque efta fe deípacha por duplicada, á inftancia de la dicha Religión de 
San Antonio Abad,en la Villa de Madrid á nueve dias del mes de Febrero 
de mil fciícienrosy feccmay cinco años* El Conde de Villambrofa, D o ílo r 
Don García de Medrano. Licenciado Don Alonío Martínez de Piado, L i ­
cenciado Gerónimo de Toledo y Prado, Don Pedro de VHoa. Yo  Miguel 
Fernandez de Notiega,$ecrerano de fu Mageílad,y fu Eícri vano de C ama- 
ra ja  fizc cícrlvir por fu mandado,con acuerdo de los de fu Confejo. Regif- 
rrada. Don García de Viilagran y Marban. Canciller M ayo?, Don G aicia 
de V íiiagran y Marbaa*




